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PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en ésta Corte sin novedad en sn importante salud.

De igual Beneficie disfrutan S. A. R. la Serenísi
ma Sra- Princesa de Astúrias, y  SS. AA. RR. las .lint-- 
fantas Doña María ¡sabe!, Doña María de la Paz y 
Deña María Eulalia.

MINISTERIO DE ESTADO.

 CANCILLERÍA.
Tratado de paz y amistad celebrado entre  Es- 

p a ñ a  y  los Estados Unidos de Colombia firmado 
en  P arís  el  30 de Enero de 1881.

tí. M. D. Alfonso XII, R e y  constitucional de España,

Colombia por oirá: ' " ‘ ..................  ’ ' ■ ;
Deseando poner término á la incomunicación que des

graciadamente ha existido entre ambos Estados, han de
terminado celebrar un Tratado de paz y amistad que ase
gure para siempre los estrechos lazos que mutuamente 
deben unir en lo sucesivo á los súbditos españoles y á los 
ciudadanos colombianos; y al efecto han nombrado y cons
tituido por sus Plenipotenciarios, á saber:

S. M. el R e y  de España á D. Mariano Roca de Togo- 
res, Marqués de Molins, Vizconde de Rocamora,- Grande 
de Éspaña de primera clase, Caballero de la Insigne Orden 
del Toison de OroúQran Cruz de la Real. y distinguida 
Orden dó Cárlos III, Caballero profeso de la Orden de Ca 
latrava, Gran Cordon de la Orden de la Legión de Honor 
de Francia, de la de Pió IX cíe Su Santidad, de la de la 

• Rosa del Brasil etc.,etc., etc., su Gentil-hombre de Cáma
ra y Embajador cerca clel Presidente de lá República 
francesa; ■ . . .. ; ■> " v

Y S. E. erPresidente de la República de ios Estados- 
Unidos de Colombia á. D. Luis 'Cárlos Rico, Enviado 
Extraordinario y. Ministro Plenipotenciario de dicha Re
pública cerca de la República francesa.

Quienes, después de haberse comunicado - sus plenos 
poderes y de haberlos hallado'en . debida forma, lían con
venido en los artículos siguientes:

A r t íc u l o  i . °  \  

liabrá total olvido de lo pasado, y una paz sólida ó 
inviolable éntre S . M. el R ey  de España y  la República de 
los Estados-Unidos de Colombia.

. , A r t íc u l o  $ .°

Tan luego como este pacto empiece á regir, cada una 
de las Altas Partes contratantes nombrará un Represen
tante diplomático cerca de la otra, del mistn© modo que 
los Cónsules, Vicecónsules ó Agentes consulares que crea 
oportuno establecer én sus puertos, ciudades y posesiones: 
unos y otros gozarán recíprocamente de todos los privile
gios, exenciones é inmunidades de que gocen los Agentes 
de la misma categoría de la Naóion más favorecida.

A r t íc u l o  3 .°

Los súbditos de S. M. Católica en la República, de Co
lombia y los ciudádanos dé la República de Colombia en 

, España estarán exentos de todo servicio forzoso en el 
Ejército, la Armada y la Guardia nacional, y de toda con
tribución ó impuesto que nb fuese pagado por los ciuda

danos ó súbditos del país en que residan. Con respecto á* 
la distribución de contribuciones, impuestos y demás car
gas generales, á la libertad y protección en el ejercicio de 
la industria, á los demás derechos referentes á la propie
dad y á la seguridad de las personas, y én lo relativo á la 
administración de justicia,'serán considerados de igual 
modo que los naturales de la Nación respectiva; sujetán
dose siempre á las leyes y reglamentos de aquella en 
donde residieren.

' . ‘ Y / ,  A r t íc u l o  4 o 

En tantovqñé las Altas Partes contratantes concluyan 
un Tratado de comercio y navegación, convienen en que 
los súbditos1 de S. M. Católica, sus naves y mercaderías 
disfrutarán en los: Estados-Unidos de Colombia, sus ca
nales y puertos, de todas las excepciones y ventajas otor
gadas á la Nación europea más favorecida, á título gra
tuito si la concesión fuese gratuita, ó con la misma com
pensación si fuese condicional; y en que los ciudadanos 
(le los Estados-Unidos de Colombia, sus naves y mercade
rías disfrutarán en el territorio de España, sus canales y 
puertos, de todas las ventajas y exenciones otorgadas á la 
Nación americana más favorecida, á título gratuito si la 
concesión fueafc 
si fuese condicionÉd^^^
*" ‘ ’ 'A rtículo  8.® ' ■

El presente Tratado será ratificado, y las ratificaciones 
se canjearán en París tan pronto como sea posible. ' ■

En i'é de lo cual los infrascritos Plenipotenciarios de 
S. M. el R ey  de España y de la República de los Estados- 
Unidos de Colombia lo hemos firmado por duplicado con 
nuestros sellos particulares en París á ¿SO dé Enero 
de 1881.
‘ (L. S.)=Marqués de Molins.

(L. S.)=Luis Cárlos Rico. . '
Este tratado, ha sido debidamente ratificado, y las ra

tificaciones canjeadas en París el dia 1% de Agosto 
de 1881.

 CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido én decretar lo siguiente:
- «En el pleito contencioso-administrativo que pende en 
única instancia ante el Consejo de Estado, entre D. Anto
nio Gracia Monesma, y en su nombre como demandante 
el Licenciado D. Angel Castro y Blanc y la Administración 
general, demandada, representada por Mi Fiscal, á quién 
coadyuva el Licenciado D. Manuel Vicent,e. García, en 
nombre de D. Pedro Pablo Dosset y Codina, viudo de Doña 
Tomasa Monzon y Bernard, por sí y como apoderado de 
D. Antonio, D. José, Doña Jsilveria y Doña Teresa Mon
zon y Bernard, sobre ‘revocación-ó subsistencia de la Real 
orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 19 de 
Enero de 1877 que declaró nula la venta de ciertos lotes: 
de tierra enajénados coiqo procedentes de los Propios de 
la villa de Escatron: . , .■

Visto: . .■ i
Vistos los antecedentes gubernativos, de los¿ cuales 

aparece: : ..
Que en los Boletines oficiales de Ventas de Bienes nacio- 

nades de la provincia de Zaragoza, correspondientes á los 
dias 6 de Mayo de 1871 y 24 de Enero de '187%, se anun
ció la de- las íinc'as siguientes,; como; procedentes dé :los 
Propios de Eseatróh: con. el núm. '225-88 fiel inventario, 
una dehesa sita én términos de Escatron, partido de Va- 
limaña, denominada también Plana de Cartagena; coñ- 
froñtaúte por N. y E. con acequia de Las.'Planas, por S. 
con puente de las Calaveras y -acequia de Las Planas y 
por O. con camino dcCastcllriou.ydehesa de Juan Zabay, 
de cabida, deducidas servidumbres y unos pequeños tro 

zos en cultivo, de 52 cahíces, siete cuartales de terreno in
culto, equivalentes á 29 hectáreas, 91 áreas, 8% centiáreas 
(46 fanegas dos celemines): con el núm. 225-96, un trozo 
de terreno de monte, partida de Las Planas; lindante por 
N. con camino de los Catalanes y por E., S. y O. con An
tonio Gracia Monesma; y de seis cuartales, dos almudes 
de cabida, ó sean 15 áreas, 49 centiáreas: con el número 
225-97 otro trozo de terreno monte partida de Val de los 
Martines; confrontante por N. y O. con brazal de Val de 
los Martines, por E. con brazal de riego, y por S. con ca
mino de los Catalanes, y su superficie'de siete cahíces, 20 
cuartales, tres almudes, equivalentes á cuatro hectáreas,
49 áreas, 95 centiáreas; y con el núm. 225-98 otro trozo 
de terreno monte, partida de Val de los Martines; lindan
te al N. viuda de Mateo Zabay y brazal de riego, al E. 
Angel López, al S. brazál de riego y al O. acequia de los 
Planos y camino de Castellnou; y su cabida 10 cahíces,
18 cuartales, dos almudes, ó sean seis hectáreas, 16 áreas,
24 centiáreas:

Que celebrada licitación en 15 de Junio de 1871, Don 
Antonio Gracia Monesma adquirió las fincas números 
225-96 y 225-97; y en 27 de Febrero de 1872, en segunda 
subasta, la núm- 225-88; siéndole adjudicadas por la Junta 
Superior de Ventas en 28 de Julio de 1871 y 8 de Abril 
de 1872 respectivamente por las cantidades de 25, 270 y 
1.388 pesetas 75 céntimos, sin que resulte fuese enajenada 
la núm. .225-98; , •'rrtffif fTftT 'o. D  Antonio Monzon, ve- 

icaqo uéTa Vnfeídé Híjar, en nombre propio'y en el de sus 
herinafios,'coherederos de Doña Manuela Bernard, suplicó 
primero/lá' suspensión de Ja venta de aqúellos prédios, y 
posteriormente que se anulasen las enajenaciones efectua
das por ser- todas aquellas pertenecientes á la granja de 
Valimaña, de propiedad de los reclamantes; y á estas ins
tancias acompañó copia cotejada de una escritura de ven
ta judicial, otorgada en Zaragoza á 11 de Junio de 1849 
á favor de D. Fermín Zacarías Iñigo, de varias fincas, en
tre ellas «una heredad llamada la Granja de Valimaña, ó 
sea la primera de las seis porciones en que fué dividida; 
situada entre los términos de Escatron y Castellnou, de 
20 yuntas de tierra huerta y 18 de monte con las yerbas 
que le corresponden, la cual se halla á la izquierda del rio 
Martin, confrontante con los términos de dichos pueblos;» 
y las segunda, tercera y cuarta porciones de la misma 
heredad, cuya situación y cabida 'se determina á conti
nuación; otra copia compulsada de escritura de venta 
Otorgada en Zaragoza á 19 de Octubre de 1859 por los 
álbaceas de Doña María Fidela Velasco, á favor de Doña 
Manuela Bernard, de «una posesión procedente de los lla
mados Bienes nacionales, enajenados con anterioridad á 
la época inaugurada por la Ley de 1.° de Mayo de 1855, 
que perteneció al suprimido monasterio de Rueda, deno
minada Granja de Valimaña, radicante en los términos de 
Castellnou, comprensiva de l.GOG yuntas de tierra de mon
te, poco más ó ménos, cultivadas á terraje por los veci
nos de este pueblo, de 20 yuntas próximamente de tierra. " 
de huerta y de una casa-venta, confrontante toda ella cotí 
términos de'Escatron y Samper, cuya posesión, que .ad
quirieron por'título de compra-venta la  Doña María;Fi- 
dela Velasco y su esposo D. Simón Vallarin dé' D. Fer
mín Zacarías Iñigo y su consorte Doña Máría Sardaña, 
por escritura testificada con fecha 15;de Marzo de 1854 
ante D. Anastasio Marin, Notario dól número, y caja de esta 
ciudad, es el conjunto de las ctratró porciones ó números , 
dé bienes comprendidos enés'á misma escritura y especí-' 
fícados en ella;- Otras copias oompulsadas de escrituras, 
de amojonamiento'eñtíé; lósrepresentantes de los pueblo» 
de Caétellnou ' ^Sam peí de Calanda y dél dueño de fe 
Granja deVálimafia, en 28 de Setiembre de 1860, y entre 
el Alcalde y Síndico de Escatron y el duefió de la granja 
referida em 17 del mismo mes; un plano que comprenda 
la paite de la finca de Valimaña, situada á la izquierda 
¿ebrio Martin, confrontante-oori los términos de Esca- 
tfonsy  Castellnou, f  certificación de la sentencia dictada 
portel’Juzgadó dé' prihifera instancia de Híjar mandando 
restituir á D.’Antonio Monzon y consortes en la posesión 
y disfrute de un cábéZo de la Granja de Valimaña, de que 
habían sido despejados por Antonio Gracia Monesma:
-■ QUé1 instruido expediente, se unieron al mismo un o lí-. • 
ció sin sello, de fecha 3 de Febrero de 1871, del AlcaldA'' • 
de EsCdtron, Expresando que la finca dehesa de V ahm lp , 
númefo 225-88 del inventario, no ha sido jam^ÚdíloS' f
Propios de aquella villa, á pesar de hallars^feW qftris- 
diccion, y ha estado siempre aneja á la póSÍprpór D: An- 
tonio Monzon, y que el motivo que m ediópara  su  tasa - . ■
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cion fué orden del subalterno del partido por suponer que 
la parte de dehesa anunciada no fué tasada ni vendida á 
su primitivo comprador; una certificación marginal á una 
instancia de Monzon y hermanos, en la que con fecha 16 
de Julio de 1871 el Alcalde de Escatron afirma que las 
lomas ó vallas incultas sitas en los términos de Castellnou, 
lindantes con las propiedades de estos vecinos, correspon
den también á los mismos vecinos; y otro oficio de la mis
ma Autoridad, dirigido al Jefe de la Administración eco
nómica de la provincia en 8 de Abril de 1873, manifes
tando que las fincas de que se trata se hallan comprendi
das en la amojonacion efectuada en 17 de Setiembre 
de 1860, pero no pertenecen á Castellnou, y sí á Escatron, 
siendo extraño que un particular señalase los límites de 
un pueblo con otro, como entonces sucedió: que en el caso 
actual, siendo el Estado el dueño del prédio por donde pa
saban los límites, no se notificó al Administrador subal
terno del partido de Caspe para que acudiera al acto del 
deslinde: que cuando se enajenó la Granja de Valimaña 
pertenecia á la jurisdicción de Escatron; y que las cuatro 
fincas mencionadas, si bien formaban parte de aquella en 
tiempo de los Religiosos de Rueda, sin duda el Estado no 
las vendió en el año 1844, y por ello lo efectuó en el de 1872; 
y  aunque el Administrador subalterno del partido deciaha
ber pertenecido las mismas á los Propios de Escatron, esto 
no era exacto, pues correspondía al monasterio de Rueda, 
si bien tenianla servidumbre de entrada de los ganados de 
los pueblos de Escatron y Castellnou á pastar las yerbas 
todo el año, de sol á sol:

Que también se unieron un oficio del perito tasador 
D. Fermin Fraguas, de fecha 6 de .Febrero de 1871, expre
sando que por orden del Comisionado subalterno tasó la 
dehesa de Yalimaña ó plano de Cartagena, que si bien se 
dice fué aneja á la poseida por Monzon no debió ser inclui
da la tasación por hallarse ambas en diferente provincia y 
¿bastante distancia una de otra; comunicación del Alcalde 
de Castellnou de fecha 13 de Abril de 1873, segunda cual 
las cuatro fincas anunciadas á la venta pertenecían á la 
granja de Yalimaña y á la jurisdicción de aquella villa, 
donde radican y están eílcatastradas; y que habiendo 
pretendido la de Escatron que la granja pasase á su tér
mino, por Real orden de 8 de Mayo do 1863 se dispuso que 
continuase en el de Castellnou hasta que se dispusiese otra 
cosa en contrario; tres certificaciones libradas por el Se
cretario del Ayuntamiento de Castellnou en 23 de Enero 
de 1871,13 de Abril y 8 de Julio de 1873, de hallarse en- 
ca tastraday  contribuir en dicho término municipal Ja 
granja de Valimaña, poseyéndola los herederos de Doña 
Manuela Bernard, á excepción de la quinta y sexta por
ciones que fueron adquiridas por Sebastian Gascón y divi
didas entre 68 convecinos:

Que ordenado por el Jefe de la Administración econó
mica el reconocimiento de los terrenos en cuestión, el peri
to nombrado al efecto, D. Joaquin Rallo Campuzano, des
pués de practicar las diligencias oportunas y de levantar 
un  plano de los mismos, informó enW  otres:ext|ejnqs en 1.° 
de Agosto del mencionado año de 1873, qunTos ■ chairo 
trozos anunciados a la  venta están comprendidos dentro del 
perímetro que abraza la finca deslindada con las escrituras 
precitadas, y por consecuencia, comprendidas en la de ven
ta  que el Estado otorgó á favor deD. Fermín Zacarías Iñi
go; que los terrenos vendidos no eran susceptibles de culti
vo, ¿excepción del plano de Cartagena, núm. 225-88, donde 
se encuentran las 18 yuntas vendidas á D. Antonio Monzon, 
en el cual, si bien por su situación podrían ponerse en la
bor algunas más, serían de inferior calidad, y por esto, sin 
duda, ha estado siempre destinado á producir yerbas con 
los demás trozos vendidos, que aunque de escasísimo pro
ducto y valor, no cabe duda que debe ser lo que el Estado 
vendió como pastos en el año de 1842, pues dice la escritu
ra  de venta al tratar de la primera porción; «con las yer
bas que le corresponden, la  cual se halla á la izquier
da etc:»

Que con estos antecedentes y los informes fie la oficina 
provincial, favorables ¿  la solicitud de D. Antonio Monzon, 
fué elevado el expediente á la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado, la cual en su vista, y te
niendo en cuenta que se habia acreditado por copias cote
jadas en forma, que en 8 de Junioide 1842 el Estado ven
dió á Iñigo los trozos 1.°, 2.°, 3.° y 4.° de la granja de Va
limaña, y que por escritura de 19 de Octubre de 1859 ad
quirió dichos terrenos Doña María Bernard, madre del re
clamante, declaró en 28 de Abril de 1875 nula la subasta 
de las cuatro fincas de que va hecho mérito, con sus con
secuencias legales: - b

* Que del anterior aeuerdo se alzó D. Antonio Gracia 
Monesma para ante el Ministerio de Hacienda, alegando 
que las fincas por el mismo adquiridas eran distintas y 
radicaban en diferentes términos que las que en 1842 se 
enajenaron á D. Fermin Zacarías Iñigo, cuyos extremos 
ofreció justificar siempre que se le concediera un plazo 
para poder verificarlo. Y habiéndole otorgado por Real

- órden de 29 de Noviembre siguiente el de tres meses, adu
jo en consecuencia una información practicada ante el 
Juez municipal de Escatron en 29 de Febrero de 1876, en 
la que seis testigos evacuaron sustancialmente, de confor
midad, un interrogatorio formulado por Gracia Monesma 
respecto á que las fincas objeto del expediente están fuera 
de la granja de Valimaña en terreno monté y enclavadas 
en el término municipal de Escatron, no confrontando con 
el de Castellnou ni con el rio Martin y si sólo con fincas 
de particulares, vecinos de Escatron; que la finca Valima
ña, de Monzon, se halla .muy distante de los trozos adqui
ridos por Gracia Monesma, confrontando con el rio Martin,

’ Reguero, acequia de Pablo Samper y término de Castell-
Y mou, en los que está enclavada, siendo público y notorio 

~gue la referida finca no tiene relación alguna con la com
prada por aquel; un dictámen pericial al que acompaña 
un  pteno de dichos terrenos, afirmándose en él que la dehe
sa plano de Cartagena, Cabeza de la Calabaza, de Pedro 
Lafan y dé Antonio de Gracia, no son parte de lo que el Es
tado vendió á Zacarías Iñigo en el año de 1842; certifica-

* cion librada por el Secretario del Ayuntamiento de Cas- 
. :  tellnou con relaciQU $1 anuUaramiento y catastro, de los

bienes que la viuda de D. Antonio Monzon dejó á su falle
cimiento, y que hoy poseen sus hijos; y otra del Ayunta
miento de Escatron de que D. Antonio Monzon, dueño de 
la granja de Valimaña, nó se halla comprendido en los 
catastros y amillaramientes de dicho pueblo;

Y que el Ministerio de Hacienda, considerando que si 
bien D. Antonio de Gracia Monesma ha presentad© una in
formación ad perpetuara para probar que los cuatro trozos 
vendidos á su favor por el Estado el año 1842 no pertene
cieron á la granja de Valimaña, y que dicha finca no linda 
con los pueblos de Castellnou y de Escatron, así como que 
la finca Valimaña es distinta déla que le fué vendida, no 
sólo está mal hecha dicha información, puesto que ni ob
tuvo la aprobación judicial, ni se citó para ella, ni fué 
oido el Ministerio fiscal, á tenor de lo que en esta materia 
dispone la ley de Enjuiciamiento civil, sino que  ̂las depo
siciones de los testigos están en abierta contradicción con 
lo anunciado ántes de la venta en 1842; que el remate ve
rificado en 1842 á favor de Zacarías Iñigo no adoleció de 
ningún vicio de los que producen la nulidad de un con
trato cualquiera ó del particular de com pra-venta, y que 
siendo por las anteriores razones improcedente el recurso de 
alzada interpuesto por D. Antonio de Gracia Monesma, ex
pidió la Real órden de 19 de Enero de 1877, desestimándolo 
en'todas sus partes, y declarando válida y subsistente la 
primera venta hecha en favor de D. Antonio Monzon: 

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que resulta: 
Que en 11 de Agosto de 1877 el Dr. D. Vicente Oliva

res Biec, á nombre de D. Antonio Gracia Monesma, pre
sentó demanda ante el Consejo de Estado, la cual amplió 
en la misma representación el Licenciado D. Angel Cas
tro, después de estirñada procedente la via contenciosa, 
con la súplica de que se declare la ineficacia de la Real 
órden de 19 de Enero del mismo año, revocándola y de
jándola sin efecto:

Que con la demanda y escrito de ampliación se acom
pañaron testimonio de la escritura dé venta otorgada 
en 1849 á favor de Zacarías Iñigo; certificación de la sen
tencia dictada por el Juez de primera instancia de Caspe 
en 26 de Marzo de 1877 en un juicio de faltas apelado so
bre daños causados por varios vecinos en el Cabezo lla
mado de Pedro Lafan, perteneciente á D. Antonio de Gra
cia Monesma, en la cual se declaró competente el Juzgado 
municipal de Escatron para conocer en el asunto; certifi
caciones libradas por el Secretario del Ayuntamiento de 
dicha villa en 13 y 22 de Junio de 1877, expresivas de-las 
fincas que Gracia Monesma tiene en la misma amillara
das; otra del mismo funcionario consignando que el cahíz 
de tie rra  en aquella localidad se compone de dos yuntas 
de arar; y otra expedida por el Registrador de la propie
dad del distrito de Caspe en 17 de Abril de 1877 de ha
llarse inscritas en los libros á su cargo las cuatro porcio
nes de la granja de Valimaña adquiridas por D. Fermin 
Zacarías Iñigo en 11 de Junio de 1849:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó en 6 de Junio de 1879,
! pidiendo que se absuelva ¿  la Administración general^ de 
: la demanda interpuesta: ^  " ^  7 * *■ "V**" 7

Que por providencia de 13 del mismo mes, la Sección 
de lo Contencioso acordó que se hiciese saber la existen
cia del pleito á D. Antonio Monzon y consortes; por otra 
de 4 de Mayo tuvo por parte al Licenciado D. Manuel Vi
cente García en concepto de coadyuvante de la Adminis
tración, á ¡nombre de D. Pedro Pablo Dosset, por sí y como 
apoderado de D. Antonio Monzon y Bernard y  hermanos; 
y emplazado á su vez para que contestase á la demanda 
en 11 de Junio último, reprodujo la súplica formulada por 
Mi Fiscal, acompañando copia testimoniada de una Real 
órden de 19 de Junio de 1878 en que se declaró que el coto 
redondo denominado granja de Valimaña está enclavado 
dentro del término municipal de Castellnou, provincia de 
Teruel:

Que recibido el pleito á prueba, de conformidad con lo 
solicitado por el actor y el parecer de Mi Fiscal, y á fin de 
que tres peritos nombrados respectivamente por cada una 
de las partes declarasen; primero, la situación que con re
lación al rio Martin tienen los terrenos adquiridos por 
Gracia Monesma y los vendidos ¿ Zacarías Iñigo; segun
d ó la  cabida de dichos terrenos; y tercero, la relación 
entre el cahíz y la medida por yuntas en la localidad, se 
libró el oportuno despacho para la práctica de diligencias 
al Juez de primera instancia del partido de Caspe; y en su 
consecuencia, D. Joaquin Rallo Campuzano, perito nom
brado por la parte coadyuvante de la Administración, ma
nifestó respecto al primer extremo que los prédios adqui
ridos por Gracia Monesma y por Iñigo eran unos mismos 
y se hallan situados á la izquierda del rio Martin, llegan
do los límites de la primera porción de la granja de Vali
maña hasta el camino de Escatron á Castellnou. Los pe
ritos D. Pedro Franco y D. Elias Ballespin, designados por 
la Administración y por el demandante, expresaron que 
los límites de aquella no debían pasar de la acequia de la 
villa de Escatron y rio Martin en la extensión compren
dida entre el brazal de las Largueras hasta la conclusión 
del soto Ternero, y que las fincas vendidas ¿  Gracia Mo
nesma se hallan rodeadas de otras pertenencias al término 
de Escatron, separadas de la primera porción de la granja 
y también dél rio Martin, del que distan un kilómetro. En 
cuanto al segundo extremo los tres peritos asignan al 
prédio núm. 225-96 una extensión de 12 áreas, 80 cénti- 
áreas (una hanega nueve y medio almudes); á la núme
ro 225-97 cinco hectáreas, 14 áreas (ocho cahíces, siete 
hanegas, 10 almudes); y ¿  la núm. 225-88, 21 hectá
reas, 94 áreas, 56 centiáreas (38 cahíces, siete hanegas, 10 
almudes); y respecto á la de la primera porción de la gran
ja de Valimaña, dijo el perito de Dosset, es la de 93 hectá
reas, 36 áreas, 52 centiáreas (163 cahíces, una hanega-y 
cuatro almudes), y los otros dos peritos la asignaron la 
de 17 hectáreas, 74 áreas (31 cahíces) de huerta; 13 hec-7 
táreas, 74 áreas, 60 centiáreas (24 cahíces y dos almudes( 
de tierra de pastos,' y cuatro hectáreas, 62 áreas, 20 cen
tiáreas (ocho cahíces, dos hanegas) de monte; hallándose 
conformes los tres peritos en que en la localidad el cahíz 
tiene ocho hanegas (57 áreas, 21 centiáreas), y da yunta 
es en él monte de siete hanegas (50 áreas, cinco centi

áreas), y en la huerta de cuatro hanegas (20 áreas, 60 
centiáreas):

Y que unidas á los autos las anteriores diligencias de 
prueba con un plano explicativo de las mismas, la Sección 
mandó ponerlas de manifiesto á las partes para instruc
ción, lo cual tuvo lugar. .

Considerando que la única cuestión del pleito se redu
ce á si procede ó no decretar la nulidad de la venta efec
tuada á favor de D. Antonio Gracia Monesma, de las fin
cas números 225-88, 96 y 97 del inventario, en concepto 
de bienes de Propios de la villa de Escatron, provincia de 
Zaragoza:

Considerando que los documentos que constituyen el 
expediente gubernativo comprueban de una manera in
dudable que aquellos prédios proceden del Monasterio de 
Rueda, y como tales pertenecían al Estado y no á los 
Propios de Escatron, hecho que también reconoce reite- 
radamenté el Alcalde de dicha villa en los oficios y certi
ficaciones por el mismo suscritos en distintas épocas:

Considerando que el haberse efectuado la enajenación 
en aquel equivocado concepto constituye un vicio sustan* 
cial bastante para determinar su nulidad, sin perjuicio de 
las acciones que competan al comprador para alcanzar, si 
procede, la indemnización de los perjuicios que por tal 
causa hayan podido irrogársele:

Considerando, además, que de ía escritura de compra 
de la primera porción de la granja de Valimaña, hecha por 
D. Fermin Zacarías Iñigo en 1842; de la de deslinde y amo
jonamiento entre el pueblo de Escatron y la mencionada 
granja de Valimaña, otorgada en Setiembre de 1860; y de 
la sentencia del Juzgado de Híjar, relativa á la posesión 
del Cabezo, núm. 225-96 del inventario, vendido á D. An
tonio Gracia Monesma en 1871, aparece claramente que 
las fincas subastadas y adquiridas por éste en 1871 y 1872, 
se hallan comprendidas dentro de los límites de la porción 
primera de la granja de Valimaña:

Considerando que contra la evidencia que de sí arro
jan estos documentos, no puede prevalecer el reconoci
miento practicado en el término probatorio de estos autos 
por los dos peritos de la Administración y de la parte ac- 
t@ra, los cuales afirman que la porción de la granja de 
Valimaña vendida á Iñigo en 1842 nó excedía del terreno 
comprendido entre el rio Martin y laúcequia déla Villa; pri
mero, porque para que confronte dicha porción con los 
términos de Escatron y Castellnou, según pide la escritu
ra  de 1849, tiene que lindar forzosamente con el camino 
de Castellnou á Escatron, límite Norte del antiguo coto 
redondo denominado granja de Valimaña; segundo, por
que la finca llamada plano de Cartagena, que linda con di
cho camino, viene incluida según el anuncio del Boletín 
de Ventas de 24 ¿e Enero de 1872, en la partida de Vali
maña (sie); tercero, porque la sentencia ejecutoriada del 
Juzgado de Híjar que mandó respetar y mantener á los 
Monzones en la posesión de la finca núm. 225-96, denomina 
á esta, Cabezo de la granja de Valimaña; y cuarto, porque 
perteneciendo al término de Valimaña las dos fincas nú-, 
meros #26-88 y_225-v96 del inventario* ¿  sean la llamada 
plano de Cariagenw y lauléf Cabezo, no parece verosímil 
que deje de pertenecer á él también la tercera, ó sea la 
finca intermedia nombrada de Pedro Lafan ó de Juan de 
Artura:

Considerando que si alguna duda racional pueden pro
ducir otros documentos de los traídos á los autos acerca 
de la verdadera extensión de la porción primera de la re
petida granja vendida á Iñigo, que es la que cae á la iz
quierda del rio Martin, estas dudas, léjos de ser un motivo 
legal para mantener la venta hecha á D. Antonio Gracia 
Monesma en 1871 y 1872, lo que justifican es la instruc
ción de un expediente de investigación, seguido y ultima
do en forma, para depurar si pertenece de derecho á Don 
Antonio Monzon y sus hermanos todo el terreno que hoy 
ocupan desde el rio Martin hasta el camino de Escatron á 
Castellón, ó si alguna parte de él pertenece al Estado;

Y considerando que esta duda debe resolverse ántes 
de que se anuncie y realice nueva venta, haciendo uso la 
Administración de las acciones reivindicatorías que le 
asistan con arreglo á las leyes; pero manteniendo entre 
tanto e! estado posesorio en que se encuentran los Mon
zones;

Conformándome con lo consultado por la Sala dé lo 
Contencioso del Cqjisejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente ; D. Manuel 
Baldas&no, D. Sérvánd© Ruiz Gómez, D. Juan de Cárde
nas, D. Augusto Amblard, D. Francisco Rubio, D. José 
Magaz, D. Pedro de Madrazo, el Marqués de los Ulagares, 
D. Juan Moreno Benitez, D. Antonio García Rizo, D. Alva
ro Gil Sanz y D. Buenaventura Carbó, ^

Vengo en absolver á la Administración general del Es- 
tado de la demanda, y en confirmar la Real órden impug
nada de 19 de Enero de 1877. / ,

Dado en San Ildefonso a cinco de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y unó.=ÁLFONSO.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.* .

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estadoy 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que sé tenga como resolución final en la 
instancia y autos ¿  que se refiere; que se una á los mismos;' 
se notifique en forma á las partes, y se inserte un la Ga
c e t a : de que certifico.

Madrid L° de Octubre de 4 8 8 1 .= Antonio

- ADMINISTRACION CENTRAL. 

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección' general de la Deuda pública.
Sección 2.a—Negociado dél 3 por 100.

"Habiéndose extraviado la carpeta dérésgúárdo n u r r u í; 
que contiene las inscripciones números. 4.635, L6oQ y u



Gaceta de Madrid.=Núm. 356. 22 Diciembre de 1881. 683

capitales nominales , importantes respectivamente 160.000, 
140.000 y 1.00.000 rs., que presentó en 5 de Junio de 1878 Don 
Manuel Riñz de Quevedo, fideicomisario de D. Julián Sanz del 
Rio, para 1 cobro de sus intereses, se hace saber á la persona 
en cuyo poder se halle la presente en esta Dirección general 
de la Deuda en el término de 30 dias desde la publicación de 
este anuncio; en la inteligencia de que trascurrido dicho plazo, 
se declarará nula, de ningún valor ni efecto y fuera de circula
ción, conforme á lo prevenido en la Real orden de 1.° de Agosto 
de 4865. &

Madrid 16 de Diciembre de!881.=El Director general, José 
Creagh. X —736

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia £4 del corriente, de diez á dos de 
la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
DE PARTICULARES.

Primer semestre de 187o y anteriores, carpeta núm. 789 de 
señalamiento.

Segundo semestre de 1880, carpetas números 318 y 319 de 
ídem.

Primer semestre de 1881, carpetas números £93 á 330 de id.
También pagará la Caja todos los intereses de estos depó

sitos que estaban en suspenso en virtud de expediente cuya 
resolución ha sido publicada en la Gaceta del dia 11 dei 
actual.

Madrid £1 de Diciembre de 1881.==fíl Director general.-P. V*. 
Eduardo del Solar. >

Habiéndose extráviádo. dos resguardos talonarios, expedi
dos por esta Caja general, señalados con los números 107.345 y 
118,788 de entrada, y $5.418 y £7.989 de registro, con fechas 10 
de Marzo de 1875 y 18 de Noviembre de 1876, importantes res
pectivamente 4.000 y 8.000 pesetas en obligaciones de ferro-car
riles, constituidos para garantir D. Leandro Botella su destino 
de Contador de la Fábrica de Tabacos de Valencia,,se previene 
á la persona en cuyo poder se hallen dichos resguardos quedos 
presente en esta Caja general, establecida en la calle del Turco, 
número 9; quedando desde esta fecha los referidos documentos 
sin ningún valor ni efecto, con arreglo á Jo dispuesto en el 
artículo $4 del reglamento de la misma, toda vez que el impor
te de ambo / está destinado á reintegrar al Tesóro de la canti
dad por que resultó alcanzado dicho funcionario en el desem
peño del Hioncionado destino.

Madrid 15 de Diciembre de 188i.=El Director general, 
P. S., Primitivo Seriñá.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de Derecho Romano, meante en la Universidad 

de Zaragoza.
Lps señores opositores D. Antonio Ibarra y Loire, D. Celes

tino María Herrero y Calvo y D. Antonio Rodríguez de Cepeda, 
que_ por el orden indicado constituyen la primera trinca, se ser
virán presentarse en el salón de grados de la Facultad de Bere- 
choúe esta Universidad el dia $9 del actual, á las nueve de la 
mañana, para.verí%a? ej^prírner ejercicio., , . -
, MadrídiJrd^jDicrepibre der 188fc^E 

nal, José de Cárdenas.- ' r

: . í <w.MSTMC'm p 'm m itL

‘ ' 'del ■ CSo f iw  :■[[,
"-Úartás detenidas por falta de franquea en e$t$.fecha*. ■

- V ' '  BV'iW.
■■Núm. $49 Pedro Collazo.—-Barcelona.

£50 Mariano Sauquillo.— Moraleja..- 
$51 Eusebia Martínez.—Mahon,
£5$ Adolfo Meñendez.—Cudillero. \ „
£53 Vicente B. Gil.—Valladolid.
£54 Adolfo Medranó.--^-Alcocer.
£55 Ramón Quintero.—Cuenca.
£56 Francisco Baquero.—Carolina.
£57 Ramón Martínez.—Málaga.
£58 Rafael Diez,—Almazan.
£59 Pedro Martínez.—Rehollada. ■
£60 • Gabriel Granja.—Bierzo. *
£81 Julián Toribio.—Puente Vallecas. • -A

■■Avisos del ferro-carril del Norte cuyos destinatarios se ignara 
el domicilio, ‘ :

Núm, £31 B. Aguirre.
£88 Tomás Roldan.
£33 . Ramón María Navas.
£34 Ramón González.
£35 J. G  Mauter. '
£36 Miere.. .■ „ , ; :-f- e -
£37 Valentín Martin. ,

' £38 Ramón Prieto. . ,
. ■ £39 Agustín Pina,.

£40 María Bo. .
£41 - G. Val demoro.
£48 Meliton Socías.
£43 Emilio Iiubar.
£44 Lafita y compañía. '
£45 - G. Ripoil.

.£46 Estéban. . :
£47 Juan Diot.
£48 Manuel María Fernandez, 

v £49 Juan Qrtenza. ‘ .
£50 Leoncio Coronado.
£51, Manuel Diaz León. . -

ñ  J58 Luis Hernández.
£83' J. Saltó.
£54 Bekin Burer.
£55 Antonio España.
£56 Cáelos Hernández..
£57 V. Canseco. 

í *: £58 Bordiñ. — *
\$59. Francisco Cruz.

860- -Ceferino Morales.
- s £61 V. Angulo.

Núm. £6$ José María Pallarés.
£63 Raoul Pecon.
£64 Gervasio Araon.
£65 Matilde Martin.
£66 Juan Hernández.

Madrid £0 de Diciembre de 1881.—El AdminislradoiCJoss 
María Soler.

Mdacion de los telegramas que no han podido ser entregados 
dios destinatarios*

Día £1.

Sstsoioa da orígeé. á8l Domtafflo.

Barcelona  Alenni Perez  Carbón, 18.
Idern . José Santos  Arenal, 16 y 18.
Medina del Campo Tomás Fernandez. ,  Pez, 7.
Palencia.............. Director Casa So

corro   ................ Distrito Prado.
F ig u e ra s .... . . . .  Tryla S a tu rn ico

Herrero................ Preciados, sin número
Hellin       Juan Castilla  Almendro, 8, principal
Figueras. é. . . . . .  Oármen Mendez . , .  Toledo, £7.
Calahorra-  Gerardo Mauro . . . .  Administración Lote

rías, 10, calle Mayor. 
Velez-Málaga.. . .  Alonso Veraza. . . . .  Plaza Congreso, 7.
Cádiz ..........  María Saiz ........  Hotel, Oriente, 4.
Valencia. . . . . . . .  José Valdés . . . . . . .  Caños, 4.
Cuenca................ Francisco A bad... .  Cerro Moncloa, tejar,

D. Benito para Ca
brera.

Santander....... Anaeleto Casal  Puerta Sol, sin nú
mero.

Alicante . . . . . . . .  Iñarritu hermanos. Montera, £9.
Santander.. . . . . .  Calixto Menal. . . . .  Almirante, sin nú

mero.
L orca ... . . . . . . . .  Alejo García Moreno Atocha, £9.
Navalcárnen^  Joaquín...................  Cálle las Pulgas, cor

ralón.
Córdoba*.. * . . . .  Gorrín do A lférez

Villarrobledo. . . .  Isabel la Católica, £0» 
segundo.

Cor uña. . . . . . . . .  Angel Pereda.. . . . .  Sin señas..
Palma. . . . . . . . . .  José Rosello.. . . . . .  Valverde, 10, segundo

; izquierda.
■■París................ S. Pedro. . . . . . . . . .  Relatores, 9.
Idem  .............   = Beerbhon  . ........ .. Hotel de Francia.

Madrid £1 ¡ de Diciembre dei88i,==Por el Jefe del Gabinete 
central, el Director de servicio, Tomás Soler.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados de primera instancia.
BÚRGOS.

primera instancia de está ciudad de Burgos y su partido.
, Doy fé que en el mismo y por mi testimonio penden autos 

de testamentaría con motivo de la defunción de Doña Josefa 
Escudero González, viuda de D. Tomás Puente, fallecida en el 
pueblo de Medinilla, de este partido judicial, el dia £6 de Junio 
de 1880, presentada por sus albaceas, cabezaleros y testamen
tarios D. Antonio Estalayo y D. Saturnino González, vecinos 
respectivamente de Castrojeriz'y Estepar, con el fin de obtener 
su aprobación judicial, mediante la menor edad de algunos he
rederos, y la ausencia en ignorado paradero del también here
dero Félix Minguez Puente; y seguida por todos sus trámites, 
se ha dictado la providencia que dice así:

te Providencia.—Búrgos 19de Setiembre de 1881.—Póngase 
"de manifiesto en la Escribanía del autorizante por término de 
ocho dias la cuenta y división que preceden para que por los 
interesados en la misma se exponga de agravios ó presten su 
conformidad; y pasados, dése cuenta. Acordado y firmado por 
S;S.:^doy.fé.=Noriega.-=Ante mí, Cayetano Saiz.»

Y para que tenga efecto la inserción del presente en la G a 

c e t a  b e  M a d r id , mediante la ausencia en ignorado paradero 
dél Félix Minguez Puente, en cumplimiento de lo mandado ex
pido y  firmo el presente en Búrgos á 7 de Octubre de 1881.== 
Cayetano. Saiz. X —738

LOGROS AN.
D. Dionisio Sánchez de las Matas, Juez de primera instancia 

de este par tido. .
Hago saber que á virtud de apelación interpuesta por parte 

de D. José Rodríguez Tocha,padre, admitida libremente yen  
en ambos efectos, prévia fianza, se ha acordado suspender la 
subasta anunciada de las dos quintas partes de la mina de fos
fato de esta villa, cuya subasta se anunció en la G a c e t a  d e  

M a d r id  del dia 10 del corriente; la cual se pidió por los here
deros de jD. Julián: de Luna en el expediente de ejecución de 
sentencia del pleito con D. Jase Rodríguez Tocha, padre, del 
pleito sobre rendición de cuentas.

Lo que se hace saber para conocimiento del público.
Dado en Logrosan á 17 de Diciembre de 188i.=*Dioriisio 

Sánchez de las Matas.=De su órdeny Eduardo Mesa. X —737

D. Dionisio Sánchez de las Matas, Juez de primera instan
cia de este partido.

'  Hago saber que á. virtud de apelación interpuesta por parte 
deD. José Rodríguez. Tocha, padre, admitida libremente yen 
ambos, efectos, prévia fianza¡ se ha acordado suspender la su
basta anunciada de las dos quintas partes d é la :mina de fps-< 
Uto de esta villa, y cuya, súbala se,anunció qn Ja Gaceta, kel 
dia 10 del actual; la cual se pidíó .por,loa?<herederos de D. An
tonio Perez Aloe én el expediente de ejecución de sentencia

del pleito con D. José Rodríguez Tocha, padre, sobre rendición, 
de cuentas.

Lo que se hace saber para inteligencia del público.
Dado en Logrosan á 17 de Diciembre de d881.=Dionisio 

Sánchez de las Matas.—De su orden, Eduardo Mesa. X —738

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía p izarrera  de V illa r  d e l Rey*
Balance al 31 de Diciembre de 1880.

ACTIVO.
4.* Gastos de primer establecimiento.

Coste de los terrenos, canteras, edificios, ta
ller, maquinaria, ganado, moviliario, 
planos, instrumentos, útiles y herra
mientas.......................................................  £84.850*78

£.* Existencia de productos pizar
reros.

Eñ Villar del R ey.......................  71.801*88
En Badajoz................. .................  50.486*14
En Madrid......................................... £i.351‘06

 —  143.689*08
De baldosas de alabastro * 0 1.014*10

3.® Valores diversos.
Existencia en metálico.  10.535*94
Varios deudores.....  £8.343*90
Colocación por administración.

(Existencias de clavos y pro
ductos pizarreros).. . .  T.. . . . .  10.078*73

* * 48.958*57
4.® Productos en camino.

Entre Villar del Rey y Badajoz............... , # # 781*38

4 ‘ 478.687*85

PASIVO.  ~ .."
Capital £00 acciones.     * 800.000
Varios acreedores..............................................  51.881*85
Efectos á pagar.  ........................... ....................  60.000
Dividendo de 1879.............    180
Ganancias y pérdidas,.. . ^  ...........   161.896*60

478.637*85

Por los Gerentes, Carlier.==Por el Contador, D. Aracil.
________________  . X —740

- Cumta de la explotación del año de '380.
GASTOS.

Extracción ......................................................  £0.776*56
Elaboración  ...........       39.753*68
Depósito de Villar del R ey..  ............................ 58.789*63
Depósito de Badajoz.. ........................ ., . .  £5.871*40
Depósito de Madrid ...............      £9.696*74
Portes hasta Badajoz............................................. £3.418*60
Portes por ferro-carril.........................................  £.068*77
Gastos generales. . . . . . . *  6&416*39

, Baldosas de alabastro. .......................................  7.069*71
Excedente de los productos sobré los gastos. . .  3.736*57

; $93.547*74 !

PRODUCTOS.
í Pizarras . . . . . . . . . . .  49.893*15 )

Ventas. B a ld o s a s .. .. .. .  .43.860*51 ( 115.137*84
( V a r i o s . . .   ......  $1.384*18 )

Idem.—Baldosas de alabastro.............................  7.816*1$
T or admin^- I Venta y colocacior'-- • • df>.086‘S5 ¡ , „q
tracioníl". .  j Exi stencias- ■  ..........  10.072‘73 í a9 U

í Pizarras..................  93.021‘38 i
Existencias., j Baldosas..................  38.190‘89 } 413.639*08

(Varios........................ 12.42G‘87 \
Idem.—Baldosas de alabastro. ................   1.014*10
Productos en j Baldosas. __ . $18*64 i
camino . . . .  ¡ Repisas....................  568*68 ! 781*3$

893.547*74

Por los Gerentes, Carlier.=Por el Contable, D. Aracil.
X —739

B anco M ercantil de L érida .
Numero 845. En la ciudad, de Lérida, a 11 de Diciembre 

de 1881, ante mí D. Ignacio Sol y Bertrán, Notario del ilustre Co
legio de Barcelona,'con residencia y vecindad en esta de Lérida 
y testigos nombraderos, han comparecido D. Isidro Gasol y Civit* 
propietario, casado, de 50 años de edad; D. Bartolomé Mitjans 
y Murtans, soltero, del comercio, de £7 años; D. Manuel Porcar 
3ñTió, del comercio, de 40 años, vecinos los tres dé la
ciudad de Barcelona, que han exhibido sus cédulas personales 
expedidas por la Administración económica dé la misma, de Jas 
de segunda, sexta y quinta clase, números 17, 8.584 y 385, fe
chas 5 de Setiembre, 15 y 1.° de Octubre; D. Ramón Pujol y 
Lluch, casado, del comercio, de 38' años de edad; D. Francisco 
Pujol y Lluch, casado, del comercio, de 46 años; D. Aganito La- 
marca y Quintana, casado/propietario, de 60 años de edad; Don 
Antonio Agelet y Moíifáñé, casado, del comercio, de 54 años de 
edad; D. Jaime Borrás.y Melgosa, soltero, panadero, d§ 89 años: 
de edadj D¿- Anastasio Corríá y Capdevila, casado, del comercio* 
de 47 años de,edad; D. Ramón Gené y Gimbert, casado, del co - 
mercio,, áé.:30 anos de edad; D. Manuel Flpr.ensa y Bonet, casado, 
dél comercio, de 38 años de edad; D* Manuel Rodríguez dejos 

* Rios, casado, propietario, de£1'añeréde edad; D. Antonio Rodri- 
guez de los Rioé, casado, propietario, de 50 años de edad; D. Li
berato Pujol y Lluch, casado, del comercio, de 49 años de edad;
D. Juan Mestre y Tudela, casado, Abogado, de 64 años de edad:
D; José T^mulla y  Solanes, casado, del comercio, de 57 años 
de edad j' DáPedro Mías y Ramón, soltero, del comercio, de £5 
anqs de edad; D. Enrique Mías y Roca, casado, del comercio, 
de 38^anos de edad; D. Luis Oorsini y Perez, casado, Ingenie- , 

M  fle :50 .anos de edad; D. Miguel Clua y Masia, casa^ - 
do, del comercio, de 39 años de edad; D. Miguel AgeleÉ t  V 
Besa, vntído, propietario, de £9 años de edad; D. J,osé/Bift?in$' 4 
y buis, casado, del,comercio, de 41 años de eda¿u®íós ve- 
dinos y residentes en esta ciudad, y además V i-
vanco y Menchaca,' casado, propietario, de edad, y
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D> Genaro Vivanco y Menohaéa, soltero, Abofado, de 38 años 
de edad, vecinos también de esta ciudad, jpre han exhibida 
por su orden sus cédulas personales, excedidas por la Admi
nistración económica de esta provincia, cte sétima clase, nove
na, cuarta, octava* novena, sétima, octava, quinta, octava, 
sexta, novena, sexta, sexta, novena, sétima, quinta, sétima, 
quinta, sétima y octava, números 58, 607* 6, 369, &33, 38, 
338, SOI, 31, 66, 606, 43, 41, 366, 36, 6, 134, 6, 117 y 380, cor
respondientes todas al corriente año económico, cuyas cir
cunstancias determinan y acreditan, á juicio de mí el Nota
rlo, que tienen la capacidad legal, y .ell'ós afirman tener para 
celebrar esta escritura de Sociedad, y b.an dicho:

Que después de haber celebrado diferentes conferencias 
preliminares para el examen del pensamiento iniciado para la 
creación ó fundación de una Socie dad ó Banco Mercantil de 
Lérida, á cuya sombra adquiera im&yor progreso y desarrollo 
el comercio, la industria y riqueza pública ele esta ciudad y su 
comarca; y habiendo merecido por toda clase de personas 
brande acogida el referido pensamiento, tanto por los elevados 
fines que dicha institución de crédito se propone, como por 
los inmensos resultados prácticos que han de reportar, el país 
en general y los comerciantes, industriales, agricultores y pro
pietarios en particular se habian unido, para llevar al terreno 
práctico ó dar forma real al pensamiento, acordando proceder 
á  la fundación de dicha institución en una Sociedad anónima 
de tal modo organizada que, hermanando en sus fundamentos 
ía  buena administración con la garantía positiva de los capi
tales y la estabilidad sobre las bases de que parta, fomente el 
desarrollo que toma la riqueza pública, dé más ancho campo 
para sus empfesáb ál cóhferciante, facilidad de trabajo al in
dustrial, más ventajosa salida de sus productos al agricultor, 
y sea, en ñn, fuente inagotable de honrosa riqueza para todos; 
á este efecto los señores comparecientes, de su libre y espon
tánea voluntad, puestos de común acuerdo, formalizan la pre
sente escritura de Sociedad anónima bajo los siguientes

ESTATUTOS.

Título, domicilio3 duración y objeto de la Sociedad.
p í Artículo d.° Con sujeción !  las disposiciones del Código de 
Comercio y de la ley de 44 de Octubre de 4869 se crea una So
ciedad anónima de crédito con la denominación de Bmco Mer
cantil de Lérida, que fijasu domicilio en Lérida.

Art. 3.° El-objeto de la Sociedad es apoyar con sus recur
sos, ya directa, ya indirectamente, á las clases productoras, á 
toda empresa que tienda á contribuir al desarrollo de larique- 

- za del país y al público en general, concillando los servicios 
que preste con la legítima compensación de su trabajo y del 
capital que invierta.

En tal concepto el objeto social comprenderá lo siguiente: 
i.° Hacer .préstamos mediante garantía de efectos públicos, 

acciones ú obligaciones de Sociedades mercantiles, industria
les ó de crédito; buques y sus cargamentos; conocimientos, 
certificados negociables de mercancías depositadas, géneros, 
:.frutos, cosechas, fincas y toda clase de pertenencias y valores 
que se estimen saneados y bastantes á cubrir el resultado de 
das operaciones que se propongan al Banco. No podrá, empero, 
dedicar á préstamos sobre sus propias acciones más de un 
quinto del capital social desembolsado, ni prestar en cada caso 

■más allá de 75 por 400 del desembolso que tuvieren las accio- 
y.mcs que se den en garantía, ó de su valor efectivo si se cotiza- 
zXfyn fr daño. * * *

3.® ‘ Aerificar (anticipos por su crédito personal, v bajo dos 
afirmas á lo ménos, á los comerciáñtesrindustrialés T iabricán- 
tes que lo •soliciten, mediante las seguridades y limitaciones 

q u e  se establezcan, y prévia calificación de cada individuo ó 
firma.

<3.° Descontar letras y pagarés que estén arreglados á la 
Jbrm a y plazo que sea de costumbre en el comercio de la plaza 
y que hayan de hacerse efectivos, así en España como en el 

' extranjero, facturas de ventas de mercancías con plazo fijo de 
• .pago, y toda clase de obligaciones ó documentos realizables á 

vencimiento fijo procedentes de transacciones mercantiles ó 
industriales, y negociar los efectos citados con la garantía de 
la Sociedad ó sin ella.

La Administración del Banco es árbitra de conceder los 
préstamos que se le pidan, así como de admitir ó negar el des
cuento de los efectos que se le presenten , sin que en ningún 

v • caso esté obligada á dar cuenta de sus decisiones.
El Consejo de administración fijará el valor por el cual 

pueden admitirse las garantías de los préstamos, las condicio
nes que deban reunir los efectos descontados, así como el pre
mio de los descuentos, que podrán ser diferentes, según la na
turaleza, garantía y plazo de las obligaciones. Los efectos que 

.constituyan las garantías se considerarán trasferidos al Banco 
por el solo hecho de habérsele dado en prenda y desde el dia 
que esta se hubiese entregado.

Los mutuatarios están obligados á  mejorar las garantías 
siempre que el Banco lo reclame por simple aviso. Si el intere
sado no mejora la garantía, podrá el Banco disponer la venta 

v dolos efectos al tercer dia del aviso, y el siguiente inmediato 
al vencimiento de la obligación, si el interesado no la hubiese 
satisfecho; teniendo el Banco el remanente de la venta, ¡si lo 
hubiese, á disposición de quien corresponda.

•Los interesados en los préstamos y descuentos no podrán 
1 ■ exigir del Banco reintegro alguno de intereses, aun cuando los 
.. >• satisfagan antes del vencimiento ó plazo convenido.

4'.° El Banco podrá hacer toda clase de operaciones de ban- 
¡ na con sus incidencias, como la compra de metales ó valores;

 ̂girar y aceptar toda clase de letras y órdenes de pago cuya 
^provisión se haya hecho anticipadamente, ya sea en mercan
c í a s ,  ya en letras ó pagarés, ya en metálico ó en otros valores 
y&ceptables.

J 5.° Encargarse del cobro y pago de cantidades, tanto en esta 
«Sudad como en otras plazas del Reino y extranjero; pero sin 
•verificar pagos que lo dejen en descubierto.'

C° Abrir y obtener créditos en cuentas corrientes con las 
.debidas garantías; efectuar por cuenta de otras Sociedades, co
merciantes ó particulares toda clase de cobros y pagos, lie- • 
vando con ellas euentas corrientes; recibir en depósito reem- 
hols&ble á la vista ó á vencimiento determinado las cantidades 

que^sc le entreguen, que podrán gozar un interés, cuando así 
í me acuerde; emitir obligaciones amortizables á corto ó largo 
’ aplazo, sin que su total importe, cuando sean á plazo menor de 

m i año, pueda exceder del valor del capital nominal.
; 7.° Recibir esa depósito toda clase de efectos públicos, títu -
? Job ó valores, sin que la responsabilidad ptíeda extenderse á ! 
t . . -easo de .fuerza mayor; determinándose, según las circunstan- 

,,*eias, si este servicio ha de ser gratuito ó mediante un derecho ' 
c¡astodiaó una comisión sobre el cobro de los cupones.

‘ Practicar directamente ó interesar en empresas ú opera-
«lo&^financíeras, mercantiles ó industriales, ó en fondos pú- 
hlieéfetomar parte en empréstitos públicos debidamente auto
rizados f  Abrir suscriciones al efecto, como también para ía 
fundación de Sociedades mercantiles ó industriales.

9.° Hacer cocías plazas españolas ó extranjeras arbitrajes 
fondos públicos, acciones ú obligaciones.

 ̂ 40. Encargarse del Cobro de dividendos, cupones ó intereses
vencidos de acciones, obligaciones ú otros valores, y de la com
pra y venta por cuenta ajena de los fondos públicos y valores 
dé toda clase mediante comisión.

44. Administrar, recaudar ó arrendar toda clase de contri
buciones, y ejecutar ó ceder los contratos suscritos al efecto.

43. Adquirir inmuebles, ya para establecer sus dependen
cias, ya con el fin de enajenarlos, sea en conjunto, sea por me
dio de la subdivisión que estimase conveniente.

43. Tomar á su cargo ó interesar en cualesquiera empresa 
ú obras de interés público.

44. Establecer y administrar por sí el servicio de docks, ó 
almacenes generales de depósito, con arreglo á las leyes espe
ciales que á ellos se refieran.

45. Abrir cuentas corrientes para las economías de la cla
se obrera y jornalera, y dedicar una sección especial á este ób-

, jeto. Se fijará el interés que anualmente se abonará á estas 
cuentas corrientes por el Consejo de administración.

46. Aceptar los depósitos de metálico ó de efectos que le 
fueren' confiados por, providencia judicial ó administrativa.

47. Y  finalmente, verificar, así en España como en el ex* 
tranjero, toda clase de operaciones y negocios que no se sepa
ren del espíritu de loo descritos, y todos los que las leyes con
sientan á las Sociedades de igual clase.

Art. 3.° La Sociedad no podrá dedicarse á las operaciones 
llamadas de Bolsa, basada sóbrela probable alza ó baja de los 
precios. '

Art. 4.° El importe de los depósitos y obligaciones pagade
ros á la vista deberá siempre ser representado por • existencias 
en metálico ó por efectos, letras y pagarés en cartera negocia
bles en el acto.

Art. 5.° La Sociedad podrá extender sus negocios á otras 
poblaciones del Reino ó extranjero cuando el Consejo de admi
nistración lo estime conveniente, creando al efecto sucursales, 
agencias ó comités.

Art. 6.° Si por efecto de fusión ó combinación con otra em
presa ó por la organización ó adquisición de cualquier espe
cial negocio fuese conveniente modificar ó ampliar el objeto 
social, se considerará éste modificado ó ampliado en cuanto 
fuese menester, si asi se acordara por la junta general al au
torizarse la operación.

Art. 7.° La duración de la Sociedad será por el término de 
50 años, contaderos desde el dia déla firma de los presentes 
estatutos.

Art. 8.° Queda terminantemente prohibido el facilitar no
ticia ni dato alguno tocante á los fondos, valores, cuentas cor
rientes ó depósitos existentes en el Banco, lo propio que sobre 
toda clase de operaciones realizadas en el mismo, á no mediar 
providencia judicial ó gubernativa que así lo disponga.

Capital social, acciones y accionistas.
Art. 9.° El capital de la Sociedad será de 7.500.000 pesetas, 

representado por 45.000 acciones al portador, de á 500 pesetas 
cada una; debiendo ser el primer desembolso de 35 por 400 de 
su valor nominal, ó sean 435 pesetas por acción, que se concep
túan bastante para que el Banco pueda emprender los negocios 
y operaciones que constituyen su objeto: los demás dividendos, 
si hubiesen de exigirse, deberán satisfacerse en los plazos que 
determine el Consejo de administración, no pudiendo cada uno 
de ellos exceder del 40 por 400 del valor nominal de la acción, 
y debiendo mediar de uno á otro dividendo el término de 90 
dias a lo  ménos.

Los anuncios, referentes i  su recaudación deberán publicar
se precisamente con ^ .^ ^ ¿ e .m ^ c ip a c ^ a .e r^ e l Boletín oficial 
de la provincia, periódlcosde 'L érrda^ "Diario de Avisos dé 
Barcelona, y su exacción para los efectos del impuesto de de
rechos reales y trasmisión de bienes deberá hacerse constar 
por medio de la oportuna declaración privada que se presenta
rá á la oficina liquidadora para el correspondiente pago de di
cho impuesto. Los dividendos que vayan satisfaciéndose á 
cuenta del valor nominal de las acciones se anotarán en los tí
tulos de las mismas; y aun cuando se trasfieran sin que esté 
desembolsado el total importe de dicho valor, no afectará res
ponsabilidad alguna al cedente, pues la que subsidiariamente 
impone el art. 383 del Código de Comercio carece de aplicación 
á la presente Compañía, por tratarse de acciones al portador, 
conforme á lo dispuesto en el art. 5.° de la ley de 49 de Octu
bre de 4869.

Art. 40. El capital soeial podrá elevarse á 45 millones de 
pesetas, siempre que el Consejo de administración lo conside
re conveniente á los intereses de, la Sociedad, sin necesidad 
para ello de consultar á la junta general de accionistas; pero 
debiendo hacerse constar el citado aumento por medio de es
critura ' pública, en cumplimiento de lo prescrito por la ley. 
Todo nuevo aumento de capital, después del previsto en el pár
rafo anterior, deberá ser aprobado por la junta general de ac
cionistas.

Art. 44. Las acciones serán al portador, y estarán represen
tadas por títulos numerados cortados de registros talonarios,! 
irán autorizados con las firmas del Presidente, de uno de los 
Directores y del Administrador. Cada título representará el 
número de acciones que determine el Consejo de administra
ción.

Art. 43. Los títulos contendrán la indicación correspon
diente del pago de los dividendos pasivos, y llevarán cupones 
para el cobro de los activos.

Art. 43. Todo accionista tendrá derecho á depositar gratu i
tamente las acciones en la Caja social, recibiendo en cambio 
un resguardo nominativo.

Art. 44. Las acciones serán indivisibles, nô  reconociéndose 
más que un solo* propietario para cada una. Siempre que por 
cualquier título pase alguna á varios interesados, deberán estos 
elegir á  uno de ellos para ejercer la representacion'de todos con 
facultad de ceder y traspasar.
' Art. 45. Los poseedores de acciones al tiempo de las nuevas 
emisiones tendrán . opcion á aquellas á la par, ó con la prima 
que hubiese acordado el Consejo de administración, en propor
ción á las que posean de emisiones anteriores. Nô  tendrán, em
pero, este derecho cuando ;la nueva serie se emita en pago ó 
compensación de un negocio, fusión ú otro motivo análogo.

Art. 46. Todas las acciones de la Sociedad se considerarán 
domiciliadas en Lérida.

Art. 47. Todo dividendo pasivo no satisfecho en el plazo de
bido devengará un interés anual de 6 por 400 á  favor de la So
ciedad.

Art. 18. Las acciones que estén en descubierto 45 dias des
pués de la época señalada para el pago del dividendo, quedarán 
eaducadas sin necesidad de declaración judicial ni de interven
ción de la Autoridad.

El Consejo de administración deberá publicar su ñumera- 
 ̂ cion en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la provincia y 
M ario de Avisos de Barcelona, y dos periódicos por lo ménos de 
i^sta ciudad, si los hubiese, á fin de que no puedan ser objeto 
d\e contrató alguno. Quince dias después de esta publicación el 
Gibnsejo de administración tendrá él derecho de emitir títulos 
duplicados en reemplazo de lo& caducados, vendiéndose por me
dio de Corredor de número.* \

B31 producto de su renta se aplicará á cubrir, el alcance de

la Sociedad, intereses y gastos causados, y el restante quedará 
á disposición del accionista moroso. Si éste se presentase á 
pagar las sumas citadas ántes de venderse los títulos duplica
dos, estas se anularán, admitiéndose aquel pago.

Art. 49. Se considerarán nulos y fuera de circulación los t í 
tulos que no contengan la anotación de los dividendos pasivos 
satisfechos, sin que atribuyan derecho alguno á sus tene
dores.

Art. 30. En el caso de extravío de una ó más acciones, ó de 
desaparición de las mismas por otras causas, el accionista y 
la Sociedad se someterán á la resolución que dicte el Juez ó 
Tribunal competente.

Art. 31. La posesión de una ó más acciones llevara consigo 
la absoluta conformidad á los estatutos y reglamentos déla 
Sociedad y á los acuerdos de las juntas generales de accio
nistas.

Del régimen y administración de la Sociedad.
Art. 33. La administración del Banco, sin perjuicio de la 

plenitud de facultades competentes á los señores accionistas 
reunidos en junta general, se ejercerá:

4.° Por un Consejo de administración.
3.° Por una Comisión directiva.
3.° Por un Administrador.

Del Consejo de administración.
Art. 33. El Consejo de. administración se compondrá de 

44 accionistas y tres suplentes, respectivamente nombrados al 
constituirse la Sociedad, que ejercerán sus cargos durante ocho 
años.

Al espirar el plazo án tes, mencionado se designarán por 
suerte los tres Consejeros que deberán cesar en sus cargos, pro- 
cediéndose á nueva elección. Dos años después se renovarán 
otros tres Consejeros, y otros dos años después los restantes.
Este mismo orden se seguirá sucesivamente cada dos años con 
aquellos individuos de la Junta de gobierno á quienes corres
ponda por su mayor antigüedad. Si por fallecimiento, inhabi
litación ó renuncia de cualquiera de los individuos de la Junta 
viniera á reemplazarle en período no ordinario uno de los su~\ 
plentes, se. entenderá á éste repuesto en su lugar para el efecto 
de la casación del cargo en la época en que hubiera tocado al 
individuo sustituido y su renovación en la forma ántes pres
crita.

P a r a  los efectos de la sustitución de que habla el párrafo 
anterior, y á fin de que esté siempre completo el número de 
suplentes, deberá en la junta general ordinaria de cada año 
procederse á cubrir las plazas que hayan quedado vacantes, 
bien sea por suerte, incapacidad ó dimisión de cualquiera de 
los mismos suplentes, bien por haber pasado á Consejeros pro
pietarios.

Los individuos del Consejo de administración deberán de
positar en la Caja social ántes de entrar en el ejercicio de sus 
cargos 400 acciones los propietarios y 50 los suplentes ; reci
biendo para su seguridad un resguardo firmado por el Presi
dente, el Administrador y el Cajero, cada uno de los cuales con* 
servará una de las tres distintas llaves con que cerrará la Caja 
donde hayan de custodiarse estas acciones y las de que trata el 
artículo 34. Las acciones depositadas por los individuos del 
Consejo de administración llevarán la inscripción intrasferiMe.

Art. 34. Los accionistas nombrados para constituir el Con
sejo de administración no contraen por -razón de sus cargos 
ninguna obligación personal ni solidaria relativaá los compro- 
mi&qsde^a Sociedad; únicamente rj^goncten d̂q su cometido

Art. 35. El Consejó de Smlnistracion, al constituirse, de
signará de entre los individuos de su seno los que deban ejer
cer los cargos de Presidente y Vicepresidente, y además los tres 
Vocales que deben constituir la Comisión directiva. Estos car
gos' durarán la primera vez  ̂cinco años, y luego se renovarán 
ó reelegirán uno cada dos años.

Art 36. La Junta se reunirá á lo ménos una vez al mes y 
siempre que el Presidente lo considere oportuno; siendo nece
sario para tomarse acuerdo que estén presentes ó̂  representados 
la mayoría de sus individuos. Presidirá las sesiones el Presi
dente; en su defecto el Vicepresidente, y á falta de ambos el • 
Vocal de más edad.

Art. 37* Las resoluciones ó acuerdos se tomaran por la 
Junta á pluralidad,/de votos, debiendo consignarse en actas, 
que firmará el Vocal que haya presidido la sesión respectiva y 
el Secretario general de la Sociedad.

Art. 38. Corresponde al Consejo de administración: 1 \
4.° Acordar lá¡ marcha que deba seguir el Banco, determi

nando los límites que estime convenientes á sus operaciones, y 
eligiendo entre sus varios objetos los que merezcan preferente 
impulso según las circunstancias.

3.° Fijar el tipo de interés de los préstamos y descuentos, 
las circunstancias que deban reunir los efectos para admitirlos 
á descuento, y la valoración de las garantías de los pres
tamos. ■ ■ ■_ , . , ,

3.°, Acordar la emisión de obligaciones, fijando el íntere 
plazo de amortización y demás bases ó condiciones de las
mjsmas. , f ,, , „

4.° Acordar el abono de intereses a los depósitos y cuentas ' ¡ 
corrientes, si se estimare conveniente, y el, tipo y fo rm a  de su

Pafp* Establecer un registro especial y reservado de firmas 
para la concesión de créditos en cuenta corriente^ descuentos 
de letras y pagarés, revisándolo y reformándolo siempre que 
fuese conveniente. Los créditos en cuenta corriente, ya sean 
con garantía de efectos ó con la de Responsabilidad personal, 
serán objeto de un contrato especial para cada caso entre el 
interesado y el Administrador del Banco, préyiá. aprobación
del Consejo de administración. . , ‘

6.° Examinar las cuentas é inventarios/balances que le
presente la Comisión directiva para someterlos con su informe 
á la aprobación de la junta general. ^

7.® Proponer á la junta general la aprobación del balance 
y el dividendo activo que haya de repartirse á las acciones, 
acordando los anticipos de beneficios que puedan hacerse a ios 
mismos, según el resultado favorable del ejercicio respectivo.

8.° Convocar las juntas generales ordinarias y ex̂ a?r^ ’< ‘ /
narias en los respectivos casos expresados en el̂  art. 33, indi
cando en los anuncios de las últimas el objeto ú objetos.-para
que especialmente hayan sido convocadas. ̂  , y

9.° Nombrar las personas que deban ejercer los cargos ue 
Administrador, Secretario, Tenedor de libros, Cajero y og
dos consultores, señalándoles sus atribuciones y dotación, y y  ,
determinando los cargos que requieran fianza y el impone , ^  
de ella. " . i} ñí10. Acordar los contratos que considere convenientes '’ ;í
los intereses de la Compañía, así como autorizar cumquiera 
enajenación, trasferencia ó retirada de valores y efectos p r ■# 
tenecientes á.la Sociedad. ,yV j Dtní.«

11. Acordary. resolver acerca de todos los negocios y  aeina, 
asuntos que el Banco pueda realizar, según «l-art. ■- F
presentes estatutos, dictando las regla? »¿fflt4Éej^J«trader' narse en su ejecución la Comisión ejeeíiliíyKj.el. Adtn^üistra - ^
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y  Üos Jefes de las sucursales ó agencias, si llega el cas© de 
-establecerse.

1£. Cuidar del cumplimiento de los presentes estatutos, del 
reglam ento que luego sé firm ará para su ejecución.' y  de los 
.acuerdos de la junta general, y  dictar con arreglo á ellos las  
resoluciones y  medidas necesarias.

¿13. Aprobar, s i los bailan conformes, los reglamentos inte
riores que le presente la Comisión directiva para el buen orden 
y  marcha regular y  ordenada de la Sociedad.

44. Nombrar los corresponsales del Banco y acordar la crea
c ió n  de sucursales, comités ó agencias en cualquier punto del 
Reino donde se juzgue conveniente.

45. Delegar sus facultades en comisiones de uno ó más in
d ividuos nombrados d<e su seno para presenciar los arqueos, 
proponer las calificaciones, inspeccionar los servicios, informar 
.sobre cualquier asunto sometido á discusión, y  ejecutar deter- 
¿minados trabajos.

dr6. Proponer á la junta general, cuando lo estime conve
niente, la suspensión temporal de las operaciones de la Socie
dad, y  hasta su disolución voluntaria si la creyese ventajosa á 
lo s  comunes intereses.

17. Siempre que ocurra alguna v&eante en la Comisión d i
rectiva, da llenará inmediatamente el Consejo de administra
ción con individuos de su  seno.

De la Comision directiva.
Art. £9. La Comisión directiva se compondrá de tres seño

res Vocales del Consejó de administración designados por el 
mismo., según se ha diGho en el art. £5; de los cuales dos debe
rán tener su  residencia en la ciudad de Lérida, y  otro podrá 
hallarse fuera de ella.

Estará .encargada dicha Comisión de vigilar *4e un modo ac
tivo é inmediato el cumplimiento de los estatutos y  reglam en- 
xos y  la 4eodcion de los acuerdos de la junta general y del 
Consejó dé AdmimsiMcíóriL

Además ejercerá las atribuciones siguientes: ^
1.° Dirigir las operaciones de la Sociedad, impulsando su 

desarrollo y  disponiendo cuanto estime conveniente para con
ciliar las ventajas del público con los intereses del Banco.

8.° Usar cada uno de los Directores de la firma social, sin 
perjuicio de usarla también el Administrador, ségun se dirá ai 
tratar de sus atribuciones.

3.° Proponer al Consejo de administración los negocios y  
combinaciones que juzgue oportuno emprender dentro d é lo s  
lím ites, fijados en los estatutos , así como las modificaciones 
¿que crea conveniente introducir en la marcha social y en los 
acuerdos del expresado Consejo.

4.° Vigilar la marcha de las dependencias , especialmente 
en  las secciones de Caja, Cartera y  Contabilidad, dictando las 
órdenes oportunas y  sometiendo al Consejo de administración 
la  aprobación de los reglamentos interiores que estime nece
sarios ó convenientes para el buen órden y  régimen de las ofi~ 
ninas.

3.® Nombrar, con señalamiento de su respectivo sueldo, los 
empleados de la Sociedad, excepto los mencionados en el ar
tículo £8, párrafo noveno* y  separarlos siempre que así lo  
aconsejase el interés de la Sociedad.

6.° Tocante á los aludidos empleados que no son de nom 
bramiento de la  Comisión directiva, sólo podrá ésta suspender
los eri ei ejercicio de sus cargos, dando.inmediata cuenta al 
Consejo de administración para que éste resuelva en definitiva 
lo  que proceda.

7.® Inspeccionar la formación de los inventarios y balances, 
que deberá correr á cargo del Administrador, así como de los 
demás actos que sean de incumbencia del mismo.

Art. 30. Los tres Directores componentes la expresad

nistraeion social. En el caso de que sea nombrado un Director 
cuya residencia sea fuera de esta población, el turño se esta
blecerá entre los dos que habiten en Lérida.

' Del Adm inistrador.
Art. 31. E l Administrador es el delegado de la Comisión 

directiva, y  con sujeción á los acuerdos de la misma tendrá 
conferida la parte a'ctiva de la gestión de la Sociedad. En su  
virtud usará de la firma social, tendrá á su cargo el régimen 
intériór de las oficinas y dependencias del Banco, siendo el Jefe, 
de todos los empleados, f  representará la Sociedad ante las Au
toridades, las oficinas, los Tribunales y  el público; podiendo á 
nombre de la Sociedad, bien que atemperándose siempre a la s  
instrucciones de la Comisión directiva, Otorgar y firmar toda 
clase de contratos y  escrituras, y  conferir los oportunos poderes 
paré la promoción y  seguimiento de cualesquiera ̂ expedientes 
y  juicios, sean gubernativos, contenciosos, contencioso-admi- 
nistrativos ó judiciales. Será también de incumbencia del Ad
ministrador cuidar se lleven con el debido orden y  las forma
lidades necesarias los libros de contabilidad prescritos por la 
ley y  los auxiliares que dispongan les Directores, así como el 
formar anualmente en fin de Diciembre los inventarios y  ba
lance general de la Sociedad, que se someterá á  la inspección 
de la  Comisión directiva.

De las jun tas generales.
Art. 33. La junta general legalmente constituida representa 

la totalidad de los accionistas y  ejerce la plenitud de derechos 
competentes á la Sociedad.

Art. 33; La junta general se reunirá ordinariamente una 
vez al año en el mes de Febrero. E l Consejo de administración  
señalará el dia en que haya de tener lugar la convocatoria; de
biendo celebrarse la primera en el año 1883. Se convocará ex
traordinariamente, siempre que el Consejo de administración lo 
considere necesario, ó bien lo pidan por escrito un número de 
accionistas que representen cuando ménos la  cuarta parte de 
acciones de la Sociedad.

Art. 34. Para, tener derecho de asistencia á las juntas gene
rales se requiere poseer y depositar, con la anticipación que fi
jará el reglamentó, en la  Caja del Banco £5 acciones por lo  
ménos. La junta general ordinaria se considerará legalmente 
constituida media hora después de la señalada para su  cele
bración, cualquiera que sea el número délos accionistas asis
tentes. La extraordinaria en su primera convocatoria no ten
drá lugar á no concurrir por lo menos la representación de la 
mitad más una de las acciones emitidas. En la segunda con
vocatoria se considerará constituida y  s.e tomará acuerdo cual
quiera que éea el número de las acciones representada^.
^ A r i  35. Los accionistas que no puédaii asistir á las juntas 
generales podrán hacerse representar en ellas por otro qne 
tenga derecho de .asistencia. En dichas juntas cada 35 accio
nes dan'“derecho á un voto; pero ningún accionista podrá em i
tir por sus acciones propias ó representadas m ás de  ̂10 votos. 
_Art. 36. Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos de' 

íos accionistas presentes ó^representados. En caso de empate, 
Sérá decisivo el voto del Presidente del Consejo de administra
ción; qü© lo  será de la j unta general, ó en su defecto del que en 
su lugar ejerza la presidencia;

Art, 37. Corresponde á la junta general ordinaria:

i.* Elegir, en conformidad al art. £4, los individuos del 
Consejo de administración, tanto propietarios como suplentes.

3*  .Ensolver acerca de las proposiciones que le someta di
cho Consejo administrativo, ó que se formulen por parte de los 
señores accionistas con la  anticipación que prescribirá el re
glam ente.

3.*  ̂ Aprobar, en easo.de hallarlos conformes, los balances 
anuales y  cuentas que le presente con su informe el Gonsejo 
de administración.

4° Fijar, á propuesta del mismo Consejo, el dividendo acti
vo que deba repartirse á los señores accionistas.

5.®  ̂ Conceder al Consejo de adm inistración  autorizaciones 
especiales para casos no previstos en los presentes estatutos.

6.® Tomar aquellos acuerdos que estime convenientes den
tro de las bases constitutivas de la Sociedad.

b Art. 33. Las atribuciones de la junta general extraordina
ria serán: .acordar á propuesta del Consejo de administración 
la  suspensión temporal de las operaciones de la Sociedad y de 
su disolución voluntaria, si fuese conveniente, conforme al ar
tículo 41; y  en general deliberar y tomar acuerdos sobre todos 
los asuntos especiales que hayan motivado la convocatoria, rdn 
que pueda tratarse de otro alguno no incluido en la misma,

Inventarió, balance, reserva y  reparto de beneficios.
Art. 39. Los beneficios resultantes de cada balance anual 

que formado por el Administrador bajo la inspección de la Co
misión directiva y con ei informe del Consejo de administra
ción debe presentarse á la general de accionistas en el mes de 
Febrero, se distribuirá en esta forma: un tanto por 100, que no 
podrá bajar del 3 ni exceder del 10, con destino á la formación 
del fondo de reserva; y se deducirá además un 10 por 100 para 
remunerar los trabajos del Consejo de administración y de la 
Dirección; y  el remanente que resulte líquido, hechas las ex
presadas deducciones, será para los accionistas y  lo percibirán 
por medio de dividendos activos, cuyo reparto acuerde la junta 
general.

Art. 40. Los dividendos activos que, tanto por beneficios 
como por devolución del capital, que dentro de los cinco años 
siguientes al de haberse devengado no fuesen reclamados por 
los poseedores de las acciones se considerarán virtualmente re
nunciados por estos á favor de la Sociedad, y se agregarán al 
fondo común, sin derecho por parte de los interesados á ulterior 
reclamación.

Disolución y liquidación de la Sociedad.
Art. 41. La disolución de la Sociedad será legalmente n e

cesaria á la espiración de su término natural, á ménos que en 
el año precedente se hubiese acordado buenamente la próroga 
por otro número determinado de años.

Cuando ocurran pérdidas que importen la quinta parte del 
capital desembolsado, el Consejo de administración deberá- 
convócar á la general para que decida la continuación ó diso
lución de la Sociedad. La Sociedad podrá disolverse también 
en cualquier tiempo y circunstancias, si así lo acuerda la junta  
general legalmente constituida. Para ser válido este acuerdo 
deberá reunir mayoría de tres quintas partes de las acciones 
emitidas. Cuando se acuerde la disolución de la Sociedad, la 
junta general resolverá el modo de proceder á su liquidación; 
las personas que, en unión del Consejo de administración, han 
de formar la Comisión liquidadora, y  la remuneración que ésta 
debe percibir.

Art. 43. En caso de liquidación la Sociedad se reserva el 
derecho de amortizar anticipadamente las obligaciones que en 
aquella época estuviesen en circulación.

Desavenencias entre los socios.

deberá ser sometida á la decisión de amigables componedores, 
nombrados en la forma prevenida en el art. 838, con referencia 
al 791, de la novísima ley de Enjuiciamiento civil; y  la senten
cia que por mayoría de votos profieran dichos amigables com
ponedores, la cual habrán de dictar precisamente ante Notario, 
será ejecutoria; no dándose contra la misma otro recurso que 
el de casación, á tenor de lo prescrito en el art. 836 de di
cha ley.

Bajo cuyas bases los señores otorgantes, por sí y  á nombre 
de todos los accionistas que en adelante fueren de 1a. expresada 
Sociedad anónima titulada Banco Mercantil de Lérida, loan y  
aprueban todo lo contenido en la presente escritura, que se 
obligan 4 guardar y  cumplir en todas sus partes, sin contra
venir á ejia en tiempo ni por motivo alguno, con enmienda y  
restitución de todos dañog, perjuicios y costas.

Declara el suscrito Notario haber advertido á los expresa
dos señores comparecientes, en primer lugar que la primera 
copia de esta escritura deberá ser presentada dentro del tér
mino de 15 dias, contaderos desde hoy, para su registro en el de 
Comerció, á cargo de la Sección de Fomento del Gobierno civil 
de esta provincia, y  que deberán cumplirse los demás requisi
tos prevenidos en el art. 3.° de la ley de 19 de Oitubre de 1869; 
y en segundo lugar que deberá presentarse dentro de 30 dias, 
á contar también desde esta fecha, en la oficina de liquidación 
del impuesto sobre derechos reales y trasmisión de bienes para 
satisfacer el correspondiente al Tesoro público, á tenor del re
glamento provisional aprobado en 14 de Enero de 1873.

En testimonio de todo lo cual así lo otorgan y firman, 
siendo testigos D. Miguel Sanmartín y  Llonc, pasante de Nota
rio, y D. Juan Serra y Jordá, empleado en la Contaduría'de l a . 
Excma. Diputación de esta provincia, vecinos de esta ciudad, 
que afirman no tener impedimento para serlo, á presencia de 
los cuales y  de los señores otorgantes he leido íntegramente y 
en alta voz esta escritura, después do haberles advertido del 
derecho que tienen para leerla por sí, á lo que renunciaron.

Y yo el suscrito Notario doy fé del conocimiento, estado, 
posición social y  vecindad de les mencionados señores compa
recientes, y  de todo lo demás contenido en este instrumento 
público. — Isidro G asol.=Bartolom é Mitjans.==M. P orcar,=  
Ramón Pujol. =  Anastasio Comá.=== Enrique Vi vaneo.==Luis 
Corsini.=Jenaro Vivaneo.=ManueI R. de los R io s .=  Miguel 
Clua.=Ram on Gené.==Franeisco P u j ó la  Antonio Rodríguez 
de los R ios.=Juan Mestre.=Manuel Florensa.=*M. A gelet y  
Besa.=A gapito La marca.— Enrique Mias.—Jaime Borras.— 
J. TremuÍía.a==Liberato Pujol.=José P íuvins.=f Antonio A ge- 
let.-^=Pedro M ias.=M iguel Sanm artin .=Juan S erra.=S igna- 
do.—Ignacio Sol.==Rubricado.=» Las adiciones==15= empre
sas ú=cit^dasr=de Administración,—y el enmendado—v ein te^  
valen.=^Es copia.'=Ignacio Sol.

Está conforme.— Él Secretario general del Banco, José S. 
Mortany.

ACTA.

D. Ignacio Sol y Beltran, Notario del ilustre Colegio de Bar
celona, con residencia y  vecindad en la ciudad de Lérida.

Doy fé que en el protocolo de escrituras públicas por mí 
autorizadas, correspondiente a l presente año 1881, se halla una 
cuyo literal, contenido es el siguiente:

«Número 846.—En la ciudad de Lérida, á 11 de Diciembre 
de 1881, ante mí D. Ignacio Sol y Bertrán, Notario, con vecin

dad y  resiílei cía en esta ciudad, y  de los testigos nombraderos, 
reunidos en jun*a de accionistas de la Sociedad anónima Ban
co Mercantil de Lérida, creado con escritura que en este dia ha 
pasado ante el suscrito Notario, ios Sres. D. Isidro G asoly  
Oivit, propietario, casado, de 50 años; D. Bartolomé Mitjans y  
Murtans, soltero, del comercio, de £7 años de edad; D. Manuel - 
Por car y  Tió, casado, del comercio, de 40 años da edad, vecinoslos 
tres de la ciudad de Barcelona; D. Ramón Pujol y Lluch, casado, 
del comercio, de 38 años de edad; D. Francisco Pujol y  Lluch, 
casado, del comercio, de 46 años; D. Agapito Lamarca y Quin
tana,. casado, propietario, de 60 años; D. Antonio Agelet y Mon
tan é, casado, del comercio, de 54 años; D. Anastasio Corría y  
Capdevila, casado, del comercio, de 47 años; D. Ramón Gené y  
Gimbert, casado, del comercio, de 30 años de edad; D. Manuel 
Fiorensa y Bonet, casado, del comercio, de 88 añ os; D. Manuel 
Rodríguez de los Rios, casado, propietario, de 51 años de edad;
D. Antonio Rodríguez de Idtt Rios, casado, propietario, de 50 
año'i de edad; D. Liberato Pujol y  Lluch, casado, del comercio, 
de 49 años; D. Juan Mestre y Tudela, casado, Abogado, de 64 
años; D. José Tremulla y Solanes, casado, del comercio, de 57 
años; D. Pedro Mias y Ramón, soltero, del comercio, de £5 años * 
de edad; D. Enrique Mias y Roca, casado, del comercio, de 38 
años de edad; D. Luis Corsini y Perez, Ingeniero Jefe, casado, . 
de 50 años de edad; D. Miguel Clua Masiá, casado, del comer
cio, de 39 años de edad; D. Ramón Soldevila y Ciaver, soltero, 
Abogado, de 51 años de edad; D. Bartolomé Llinas y Jiménez, 
soltero, propietario, de 50 años; R. Miguel Agelet y Besa, viudo,, 
propietario, de £9 años; D. José P luvias y Suis, casado, del 
comercio, de 41 años dejedad; D. Enrique Vivanco y Menchaea, 
casado, propietario, de 44 años de edad; D. Jenaro Vivanco y  
Menchaea, soltero, Abogado, de 38 años de edad; D. Jaime L lo -  
rens y Alvá, casado, del comercio, de 31 años de edad, vecinos 
y  residentes todos en esta ciudad, que han exhibido por su 
órden sus cédulas personales del corriente año económico, ex 
pedidas las de los tres primeros por el Jefe económico de Bar
celona, y las de los demás por el de esta capital, con los nú
meros 4.7, £.584, 385, 58, 607, o, 359, 8, 33, £8, 338, £05, £1, 55, 
606, 4£, 41, 356, 35, 5 ,134, 868, 57, 875, 117, 385 y 5; clases se
gunda, sexta, quinta, sétima, r ovena, cuarta, octava, novena, 
sétima, octava, octava, quinta, sexta, novena, sexta, sexta, no
vena, sétima, tercera, sétima, octava, sexta, octava, quinta, 
sétima, octava y sétima. Me requieren dichos señores, para que 
levante acta de la junta que van á celebrar, en la cual ha pasa
do lo que sigue:

Por aclamación y unanimidad ha sido elegido Presidente 
de la Junta D. Juan Mestre y  Tudela, que ha tomado posesión 
de su cargo.

En seguida el Sr. Presidente ha leido la lista de susericion 
ó acciones de la Sociedad, de la cual resulta que se hallan co
locadas todas las acciones de que se compone el capital sobial, 
distribuidas de la manera siguiente:
D. Manuel Rodríguez de los R ios, cuatrocientas

a cc io n es ..................................... ..............   406
B. Anastasio Corriá Capdevila, setecientas cincuenta

acciones  ................. . . . . . . . . ................................ 750
D. Enrique Vivanco y Menchaea, cien acciones  100
D. Agapito Lamarca y Quintana, doscientas acciones. £00
D. Antonio Rodríguez de los Rios, doscientas ac

ciones ...................................................      £00
D. Pedro Mias y  Ramón, cien acciones........................  ÍÜ0
Doña Francisca Mias y  Roca, viuda de Miset, cien

acciones..............................................................."......... . .  100
D. Enrique Mias y Roca, cien acciones.......................; 100
D. Jaime Llorens y Alvá, quinientas acciones  500
D. Manuel Fiorensa y  Bonet, veinticinco acciones.. £5
D. José Tremulla y Solanes, diez acciones,. . . . . . . . .  10

f  cinco ac-
^ c ío n e s   .....................................................................  75
D. Jaime Borrá y  Melgosa, veinticinco acciones  £5
D. José Pluvins y  Suis y  compañía, veinticinco ac

c i ones . . . . . ...............    £5
D. Pablo Vilalta y Bertrán, veinticinco acciones  £5
D. Enrique Lamolla y  Boqué, veinticinco acciones.. £5
D. Jenaro Vivanco y Menchaea, cincuenta acciones. 50
D. Francisco Gené y Rovira, cuatrocientas acciones. 400
D. Miguel Clua y Masiá, cuatrocientas acciones . . . .  400
D. Francisco Pujol y  Lluch, ciento cincuenta ac

ciones;..........................................................................   150
D. Antonio Agelet y  Montané, trescientas acciones. 300
D. Miguel Agelet y Besa, ciento veinte acciones  1£0
D. Liberato Pujol y  Lluch, cien acciones.................... 100
D. Ramón Pujol y  Lluch, seiscientas acciones  600
D. José Ceppi y  Gambulati, cincuenta acciones. . . . .  , 5 0
D. Francisco Malet y Querol, cincuenta acciones . . .  50
D. Ramón Soldevila y  Ola ver, cincuenta acciones.. .  50
D. Juan Mestre y Tudela, veinticinco acciones . . . . .  £5
D. Bartolomé Llinás y  Jiménez, cien acciones  400
D. Juan Bauqué y  Biosca, cincuenta acciones   50
D. Luis Cornisi y  Perez, trescientas acciones  300
D. Ramón Gené y Gimbert, cincuenta acciones... .  ¿ 50
D. José Gené Cernol, cincuenta acciones.....................  50
D. Pablo Latata y  Nea, cincuenta accion es... ..........   50
D. Antonio Cirera y  Ripoll, cincuenta acciones  50
D. José Paret y  Piqueras, veinticinco accion es.. .  . .  £5
D. Rodolfo Gilabert y  Viana, diez acciones. . . . . . . .  10
D. Manuel Por,car y  Tió, quinientas acoiones. . . . . . .  500
D. Bartolomé Mitjans y Murtans, quinientas ac

ciones  í  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  500
D. Isidro Gasol y  Civit, quinientas acciones...............  500
El mismo, en representación del Banco de Catalu

ña, tres mil quinientas acciones  3.500 *
D. Manuel Porcar y Tió, en representación del Ban

co de Tortosa, trescientas sesenta acciones  360 A
D. Juan Mestre y Tudela, dos m il acciones,...............  £,000 *
El Banco.Mercantil de Lérida, dos mil acciones.. . .  £.000

T o ta l de acciones, quince m il ..............  15.000

Resultando que los señores que se encuentran presentes son 
tenedores ó representantes de mucho más de la mitad dél ca
pital so c ia l; y  por consiguiente, á tenor de lo prevenido en el 
artículo 3.® de la  ley  dé 19 de Octubre de 1869, puede ser cons
tituida dicha Sociedad, el Sr. Presidente, después de haber ob
tenido de los concurrentes la manifestación d e q u e  aceptaba 
en todas sus partes como ley  de la Sociedad obligatoria para 
todos los accionistas los estatutos continuados en la escritura 
de creación ó fundación ántes calendada, declaró constituida 
la Sociedad anónima de crédito denominada Banco M ercantil 
de Lérida, con el objeto, plazo y  capital y  demás bases y con
diciones que constan en dicha escritura de creación; rigiéndose 
por los estatutos que en ella se contiene.

Seguidamente ha propuesto á la junta que se procediese al 
nombramiento de los seis individuos que han de formar el Con
sejo de administración y suplentes; y  levantada la sesión por 

1 cinco minutos para que se pusieran de acuerdo los señoreé 
concurrentes, se ha reanudado, proce iiéndose á la  voja$¿nT  

. que ha dado por resultado salir elegidos por aelamagióú p&ra 
Consejeros; ■ . ^:w^'4r'r'
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•' D. Isidro Gasol y Civit, D. Manuel Porear y Tió, D. Barto- 
lomé Mitjans, D. Enrique Vivanco y Menchaca, D. Agapito 
Lamarca y Quintana, D. Ramón Pujol y Lluch, D. Bartolomé 
Minas Jiménez, D. Miguel Agelet y Besa, D.. Anastasio Coma 
y Capdevila y D. Manuel Rodríguez de los Rios, y para suplen
tes D. Joaquin Llorens y Alvá, D. Ramón Gené y Gimbert y 
D. Pedro Mias y Ramón.

Hecho lo cual, yo el infrascrito Notario he advertido a los 
señores otorgantes de que, en conformidad á lo dispuesto en la 
ley de 19 de Octubre de 1869, dentro del término de lb dias, á 
contar desde esta fecha, debe ser presentada al Gobierno civil 
de esta provincia una copia autorizada de la escritura social, 
con sus estatutos y reglamentos, si los hubiese, y de esta ficta; 
y de que dentro del mismo plazo deben ser publicados dichos 
documentos en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia. . .

Y en este sentido se ha levantado la sesión, quê  ha tenido 
lagar en la presente ciudad de Lérida dia, mes y año al prin
cipio notados; habiendo de dicha sesión extendido la presente 
acta, que firman todos los señores comparecientes, de que doy 
fé.=Isidro Gassol.=M. Porcar.==Bartolomé Mitjans.=Ramon 
Pujol.=Enrique Vivanco.=Ramon Soldevila.=Anastasio Cor- 
riá.=Luis Corsini.==JeBaro Vivanco.—Bartolomé L linás.=

. Manuel R. délos Rios.=Miguel Clua.=Ramon Gené.=Anto
nio Rodríguez de los Rios.=Francisco PujoL=Juan Mestre.== 
Manuel Flórensa.=Juan Bauqué.=-M. Agelet y Besa.—Agapito 
Lamarca. =  Enrique Mias.=J. Tremulla.=Liberato Ptijol.=  
José Pluvins .=  Antonio Agelet. =  Jaime Llorens. =  Pedro 
Mias.=^Signado.=Ignacio Sol.=Rubricado.

Es copia del original.=El Secretario general, José Mortany.
—-X

Compañía de los cam inos de h ierro  
del Norte de España.

En el sorteo verificado hoy, según se anunció^ oportuna
mente, para la amortización de obligaciones de la línea de Za
ragoza á Barcelona, correspondiente al segundo semestre de 
este año, han sido amortizadas las siguientes:

Doscientas treinta y seis del 6 por 100, números 4171 á 
4180, £3.631 á £3.610, 32.751 á 32.760, 35.121 á 35.130, 45.511 á 
45.520, 53.5S1 á 53.530, 55.235 á 55.244, 56.595 á 56.604, 58.405 
á 58.414, 58.955 á 58.964, 61.£65 á 61.274, 63.575 á 63.580, 67.985 
á 67¿994, 71.025 á 71.034, 82.345 á 82.354,88.825 á 83,834,88.065 
á 88.074,88.625 á 88.684,90.375 á 90.384,90.605 á 90.614,91.175 
á 91.184,92.235 á 92.244, 95.185 cá 95.194, 95.665 á 95.674.

Tres del 5 por 100, números 12 á 14.
Veinticuatro del 3 por 100. série A , números 11.851 á 11.860, 

12.531 á 12.534,14.291 á 14300.
Veinticuatro del 3 por ¿00, série B, números 9.451 á 9.454, 

12.081 á 12.090, 22.641 á 22.650.
Cuyas obligaciones podrán presentarse al cobro desde el 1.° 

ie  Enero próximo:
En Madrid, paseo de Recoletos, 9.
Y en Barcelona en el Crédito Mercantil.
Madrid 20 de Diciembre de 1881.=El Secretario del Conse

jo, Pedro Mendez de Vigo. $  X—734

Crédito N avarro.

En cúmplimiento de lo dispuesto en los estatutos de esta 
Sociedad, se convoca á junta general ordinaria de accionistas, 
qué tendrá,, lugar el dia.3 de Febrero del año próximo, á las 
diez de la mañana; en el domicilio social*; cálle d e ja  -Estafeta,
número 47.

Para poder asistir á ella, es preciso depositar en la Caja de 
la Sociedad, 15 dias ántes de la reunión, 10 acciones por lo 
ménos, que dan derecho á  un voto. Los accionistas que ya las 
tengan depositadas en el establecimiento deberán presentar y 
depositar también el resguardo que tengan en su poder.

Dichos depósitos se admitirán en la Secretaría de la Socie
dad, hasta el 18 de Enero próximo; expidiéndose resguardos no
minativos, con expresión del número de votos que corres
ponden.

El derecho de asistencia solo puede delegarse en otro, ac
cionista con derecho propio de asistir á la junta.

Pamplona 20 de Diciembre de 1881.= P o r acuerdo de la 
Junta de gobierno* Leocadio Echarte, Secretario. X—733—3

A yuntam iento constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mau

laros públicos, Intervención del Mercado de granos y  Visita de poH~ 
cía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo m  ©1 
dia de ayer los siguientes:

Cara© d© vaca, de VI7 á V58 pesetas el kUógraou».
Idem de carnero, á 4*36 pesetas el kilógramo.
Despojos do cerdo, de 0*95 á 4*05 pesetas el kilógramo,,
Tocino añejo, de 2*05 á 3 08 pesetas el kilógramo.
Idem fresco, de 0‘95 á 4*05 pesetas el kilógramo.
Idem en canal, de V68 á 4 ‘74 pesetas el kilógramo.
Lomo, á 8‘50 pesetas el kilógramo. 
lomoa, de 3*90 á 4*35 pesetas el kilógramo.
Pan, de 9*44 i  «‘56 pesetas el kilógramo.
Garbanzo», de 0‘70 á 4 ‘60 pesetas el kilógrtma.
Jadías, de 0*60 á 0*80 pesetas ei kilógramo.
Arroz, de 9‘7.0 á C‘80 pesetas el kilógramo. , 
lentejas, de 0‘60 á 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*20 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0M0 pesetas el kilógramo.
Cok, de 9'i)7 ¿ 0‘08 pesetas el kilógramo.
Jaboa, de 4 á 4*39 pesetas el kilógramo.

. Patatas, de 0*4 4 á 0*45 pesetas el kilógramo,, 
kcéite, de 4 ‘30 á 4 ‘36 pesetas el litro, y á< 3*50 el decálitro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decálitro.
:Petróleo, de 0*60 á 0*70 pesetas el litro, y de 6*20 á 7*50 el decálitro. 
Trigo (precio medio), á 29*67 pesetas el hectólitro,
Cebada (id. id.), á 18*73 pesetas el hectólitro.
Reses degolladas. — Vacas, 417.—Carneros, 298.—Terneras. 39.— 

Cerdos, 254.—Total, 76S.

Su peso en kilógramos.............. 65.222.

B d parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser ios productos recaudados en esta capital 

en él dia ¿c ayer los siguientes:

- .POTOS BE HEG1EMCM. Céto. PASTOS BE EECiüBACIOS. CAto.

3.5o3‘1 9 Cíidad-Roal. a •. 4 .8224 2
3.327*65 Correos.. . . .  440*29

' g g E S ' v - ® * * ' ^ 4.09*1‘S8 Mataderos, .  49.417*02
BnBuOHk* 4.902*54 Mosteases........ 0 , *  4.422*40
Aragón.-;'**** t0 4.582*32 fábrica de! , . ,  »
Valencia. , . . .  „ 5 . 678*75  ——  ...

* M e d i o d í a , 25.449*81 j .. ToxAi., 77.457*44

p  Madrid 24 de Diciembre de 4 884,
-i’ ’: - *

Bolsa de M adrid.

Cotización oficial del dia 21 de Diciembre dé 1881, comparada 
con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. = = = = = = = = = ^
Dia 20. Dia 21.

Renta perpótua al 3 por 4 00 interior  32*45 32*35-37 4¡2-40
V 32*42 4(2-45-47 4(2

32*60-52 412-55-50 
no publicado. » 32*50 p.

* Á plazo. 33*02 32*45 fin cor.
32*72 4(2-80-90 

fin próx.
tío publicado. 32*80 32*50 fin cor.;

32*75 fin próx. 
pequeños. 32*40 32*55-60

Idem id. exterior.......................... 33*45 32‘75-SO
no publicado. 32*90 »

Deuda amortizable al 2 por 4 00 interior.. 51 ‘45 54 ‘35-40-45-50-60
no publicado. 54*40 54*55

pequeños. 51*30 54*40-50
Obligaciones generales por ferro-carriles

di Mf pesetas, al 6 por 4 00..................... 64*90 64*90-95-65 ozo
65*05-25-4 5-20-4 0 

no publicado. » 65 0(0
á plazo. 9 65*20 fin cor.

Idem de 5.000 pesetas  ............................ » 65 0(0
Carreteras de 31 de Agosto de 4 852, de 500

pesetas......................................... 81*25 81‘i 5
Deuda del personal. ...............................  » 88 0(0
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos  ................................... . 403 0(0 403 0(0
Bonos del tesoro, de a 500 pesetas, 6

por 4 00............................................... . 4 02*90 4 02*85-90
no publicado. -401*35 *

Obligaciones del Banco y del Tesoro, ai
6 por 4 00.—Serie interior.................... 4 02*80 102*80-90-85-50

Idem id.—Serie exterior...........................  403*25 103 op
no publicado.. 4 02*90 »

Idem del Tesoro sobre producto de Adua
n a s .... . . . .................................      402*75 402*80-85-90

Billetes Hipotecarios de la isla de Cuba... 403*45 4 03*50-70-75
Sisas del Ayuntamiento de Madrid, interés

2 1(2 por 400..  ................................   79*50 78 0(0
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 400

anual..................................................... » 4 04*40
Acciones del Banco de España ...........  * *96 i?[0

no publicado. 496 0(0 »
Idem del Banco de Castilla  «.. .  200 OjO »

no publicado. » 199*75-290 Ofi)
Idem de la Sociedad Tranvía de Estacio

nes y Mercados de Madrid   » 4 02 0(0
Idem del Banco Agrícola de España.  » »

Cambios oficiales sobre p lazas del E eino.

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

Alb&csi0, . , .  par* » Logroño«... » 4 ¡4
Alcoy....... » 4(4 Lorca..  4{S *
Alicante..., 4(8 * L u go....... par.., 3 ,
Almería,,... » v $(8? ' 4̂ 8" ' f ^
A vila....... 4(4 » Murcia., ...v  4(8 »
Badajoz..... 4(8 ' 9 Orense  3¡8 »
Barcelona... par. 9 Oviedo...... » 4 [4
Iójar....o.. » Falencia..., par. &
Bi&ao. . . . . .  par. » Palma Mall.& par. »
Búrgos  4(8 » Pamplona... par. »
Cáceres...., 4(8 » Pontevedra. par. 0
Cádiz.. . . . . .  par. 0 Reus.. . . . . . .  par. »
Cartagen| .̂, » 4(4 Salamanca.. 4 0̂0 *
Castellón—  » 4(8 S. Sebastian. 4(8
Ciudad-Real. 8(8 * Santander... 0 3(8
Córdoba.... , 4 ( 8  » Sta.CruzT.fe. par. »
Cor un a  » 4(8 Santiago.... par. »
Cuenca  4 0(0 0 Segovia...., 4(4 »■
Ferrol...... par. » " Sevilla...... par. a
Gerona...., 4(8 » Soria....... 3(8 i*
Gijon...,,.. > 4(8 Tarragona.. » 1(8
Granada.... par. » ' Teruel.  par. *
Guadalajara. 4 4(8 » Toledo  4 4(8 »
. H a r o 4(8 » Tudcla...... 4(2 »
Quelva ..., Valencia.,,. 1(8
Huesca.»;». 4(8 » Valla dolid.. par. »
ia en .,.... , .  par. » Vigo.  ............ par. »
Jerez Fronte » 4(8 Vitoria...,. par. ■&
L eo s......... » 4(8 Zamora...., 4¡4 0 '
Lérida...... par. 0 Zaragoza..,. r - 4(4 d.
L i n a r ©^ . . p a r .  »

v Bolsas extranjeras.
P A R Í S  20 DE D I C I E M B R E .

! S por 4 OS exterior. Á  30 0(0.
8 por 4 00 interior,...,.,.. . .  á »

Deudaam ort.interior.....á »
Idem id. exterior.. . . . . . . . . . .  á 43 1 (2.
Obligaciones sobre las Adua

nas de Cuba;..................   á »

*—  /*— >-. II l ,8 8  '
ConjoMados ingleses,.,   é S9 5fi6.

Cambios oficiales sobre p lazas ex tran jeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 47*90.

■ París, á 8 dias vista, fr., 4*98.O bservatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 21 de Diciembre de 1881.

'  a f T rnR a T E M P E R A T U R A  
A u i u r i A  y hum edad  del a ire .

„ n Ü A 8  del b aró m etro  ^  D IR E C C IO N  E ST A D O
H O R A S  red u c id a  TERM OM ETRO.

milímetros! Humede.  í  clase del viento, del cielo.
Seco. cido.

6 delam .. 707*14 40*3 40*0 O.. ;.. Viento. Cubierto.
9 de la m.. 708*79 10*2 ♦ 40*0 O. S. O. Idem.. Idem.

42 del dia... 708*J9 43*2 44*4 S. O... Id. fte Nuboso.
3 de la t.. . ..7.07*98- 12*9 41*2 O. S. O. Viento. ídem.
5 de lat... 708*67 9*8 9*3 S. O... Idem.’. Als.mubes
9 de la n. . . 709*02 8*8 8*7 O. S. O. Idem.. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra... . . . . . . .  . .. 4 4*5
Idem mínima  ____  L . . . . . . . .___ _. . . . . . . .  9*8

Diferencia.. .¿___ _. . . . . . . . . . . . . . . .  4*7
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 4 6*7
Idem idi dentro de una esfera de cristal.. . . . . . . . . . . . . .  42*2

Diferencia..,. . . . . . . . .w .... . . . . . . . . . . . . . . . . .  25*5

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable........................................... 47»9

Idem mínima, id * /jo‘0
Diferencia   * 7*9

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló
metros)............................   702

Oscilación barométrica, id. (milímetros)........................  • 2*4
Altura id., con respecto á la média anual, á las nueve 

de la noche............................................................... q.
Lluvia en las últimas 24 horas.......................................  »

Despachos iélegrifUcs r m M iu  en el Gbsemtai&rte i§ MMn& gp. 
bre el esUio atmosférico & Us nueve de la m m m a  m  v&ri§s 
puntos &$ la Fmínmda el ii& 21 de Diciembre I® i88 i.

ir  uní   hi i i i m i i i irrp " -n — 11.......... .......— ' —  un ...............

Í ALTURA TE¥P'E- baroaiétrl- MR1S- FUS1SA ISTáJO

®a á j  z&ims. 3STA96al aiv«I m  ©a grados eíoa dal S«l d«2 - ■ ,
mai ©u mi- canta- la U
lÍMctrss. ; simales. Picata, víante.

I

S.SebagüanJ '764*6 4 0*2 N. O... » Lluvioso.. A.agit.*
Bilbao.;....! 764*0 ¡ 9*2. O.Calma. Idem„.... M. pie*
Oviedo,.....! 760*2 8‘S O..¡Brisa.. Idem ...,. »
Cornftft (7 h.) 758*7 42*3 S. O... » ídem. . . . .  Pióada.
Santiago....! 761*6 | 43*3 S. 0 .. .  Calma. Idem¿,... »
Pontevedra..! |
Oporto... . .  J
L&boa. (8-h.).j- 769*2 4 3*4 O. S, O. Viento. Cubierto.. Oleaje.
Cáceres.. . .  * H ‘0 S. E .... Idem.. Id.,llov.*.. 0
Badajoz.;.*.j 765*5 43*0 S. O... Calma . Cubierto.. 0

S.Fers.(7 b.)|. 769*6 | ,42*9 N. O. .. Idem.. Lluvioso.. Agitada
Sevilla   768*2 | 4 4‘0 s. O... Idem.. Cubierto.. »
tarifa 767*8 1 15*0 N. O...  Brisa.. Idem. . . . ,  Tranq.*
Granada.... 768*6 | 8‘4 N. E ... Calma. Idem. . . . .  0

Cartagena,..! 764*4 ¡ 9l3 N ...... Brisa.. Nuboso... Rizada.
Alicante...,.! 765*8 ¡ 48*4 N. O... Viento. Ais. nubes. Idem.
M u r e i a . . , 766*4 ¡ 44‘S O. S. O. Brisa. . (Nuboso. . .  »
Valencia.,,,! 764*4 f 4S*0 S. O.... Idem.. Cubierto.. »
Palma. . . . . .  i 762*8 I 18*4 S. O.. . .  » Casi cub.̂ . Tranq,*
Barcelona... j 761 *9 i 4 4 ‘0 N. O. . .  Viento. Nuboso., .  Oleaje.
’ffernel..-.. . . 5. 763*6 ¡ 9*4 S. O... Calma. Idem ..... . »
Zaragoza. . .A  » f 40l2 S. E. . .  Idem.. Cubierto.. »
Soria....... 760*3 s 7*2 S. O... Viento. Id., lluv.®, 0
Búrgos  i * '
Valladolid..,¡ 764 9 i 4 2*0 O. S. O. Idem.. Cubierto.. .0
Salamanca.,, 765*2 it*4 G... . . .  Idem.. Idem,.... 0

Madrid..... 766*4 40*2 O. S. O. Idem.. ídem.. . . .  »
Escorial.... 765*1 41‘0 O .... . .! Idem.. .Nuboso . . .I »
Cíudád-RealJ 768*4 I 44*8 8. O .. . Idem. .¡Niebla....}  0
Albacet©. .̂»! 769*7 * 10*5 N. O... Brisa ..[Nubes....! *

RSTfiASADOS.
Día 20. .  - ' :

Pontevedra.! 762*4 | 42*8 [N.O. . .1 Calma»iCubierto,.I »
Tarifa..,..,.I 767*8 I 4̂ *8 |N.O...|Brisa..[Idem ITranq.*

D ir e c c io n  G e n e r a l d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s
Según los partes recibidos, ayer llovió en Cáceres, Ciudad-Real, 

Coruña, León, Orense, Oviedo, Pamplona, San Sebastian, Santander, 
Segovia y Soria. ADVERTENCIA.

Imprenta Nacional.^-Administración.—Se ruega 
á los señores suscritores de la Gaceta j>b Madrid^ e a  
provincias, Ultramar y extranjero, cuyo abono ter
mine en fin del presente m es, se sirvan renovarlo  
con la debida anticipación á fin dé evitar el consi
guiente retraso.

Anuncios

LA RIFA DE UNA MÁQUINA DE COSER, ANUNCIADA PARA
"  él 23 del corriente, se suspende por no haberse expedido suficiente 
número de papeletas; y se anuncia para que los que las hayan tomado 
puedan recoger su importe en casa de D. Emilio López, en la Puebla 
de Trives (Orense). ‘

Diciembre 20 ele 4 881. *-X

SANTOS DEL DIA.

Santos Demetrio, Honorato, Floro y Flaviano, mártires. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Presbíteros naturales de Madrid.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL. — A las ocho y media. — Función 45,de 
abono.—Turno impar,—La forza del destino.

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media.—Turno 2.® 
impar.—El ejemplo.—El Médico á palos.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Tur- * 1 
no d.°—Las tres jaquecas.—León y Léona.— Intermedios,por 
el sexteto. . ,xf

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A l a s  o c h o  y  media.—
Función 64 de abono.—Turno par.—El estreno de un artista.— 
Intermedios por la banda.—La Calandria. . :

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media¿r  . y 
Turno par.—Los mosqueteros'grises. ' .

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y A  y \
cual más bravo.—El duende.—Los baños del Manzanares»

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno'2.* impar.-*-  ̂J
La función de m i pueblo.— \Alostorosl :


